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S U M A R I O
G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 18 de enero de 1945 por la que se dispone que 
los «conr.ainers» de todas ©lases, a los efectos de su 
construcción y reparación, se consideren como mate
rial ferroviario.— Páginas €71 y 672.

Otra de 20 de enero de 1945 por la que se confirma en 
la Comisión que le fué conferida en la Fiscalía Supe
rior de Tasas, a ¿ipil Angel Rodríguez Hernández.—Pá
gina 672.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 19 de enero de i945 por la que Be dispone forme 
parto el Director del Instituto Nacional de la Vivienda 
de la Comisión Ontral encargada de gestionar el más 
exacto cumplimento de lo preceptuado en la base 24 
de la Ley de Sanidad qe 25 de noviembre anterior.— 
Página 672.

Otra de 17 de enero de 1945 por la que se dispone que 
en tánto Se convoquen y resuelvan los correspondientes 
concursos do destino, las Instructoras de Sanidad y 
Enfermeras Puericulturas que lian segu'-do dicho cur
so, se re-integre a al desempeño de los destinos que inte, 
runamente tenían asignados ai ser llamadas al referido 
curso.—Páginas 672 y 673.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Ingenieros (Escala Honorífica).—Orden de 15 de enero 
de 1945 por ná que se concede el ingreso en la Escala Ho
norífica del Arma de ingenieros al personal! que se 
menciona.—Página 673.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 14 de diciembre de 1044 por la que se remiten 
los efectos de la pena accesoria impuesta a don Manuel 
Marugán Batuecas.—Página 673.

Otra de 14 de diciembre de 1944 por la que ge desestima 
la petición deducida por don Manuel Sandoval Sarabia 
ante la Comisión de Penas Accesorias.—Página 673.

Otra de 15'de enero de 1945 por-la que se aclara el. con
tenido del articulo quinto del Decreto de 23 de diciem. 

'•bre ú1* timo, .promulgando el Código Penal.—Página 674.
Otra de 2 de enero de 1945 por la que se concede el 

pase a la situación de excedente voluntario, sin suel-
' do, al Oficial del Cuerpo de Plosiones don Pablo Ma- 

rugán Aparicio.—Página 674.

Orden de 4 de' enero de 1945 por la que reingresa al ser
vicio activo el Oficial de segunda dase del Cuerpo d© 
Prisiones, en situación de excedente voluntario, don 
Sitviano Trate Valtueña.—Página 674.

Otra de 4 de enero de 1945 por la que reingresa al ser
vicio activo el Jefe de. Servicios de segunda clase <^L 
Cuerpo de Prisiones en situación de excedente volun
tario don Luis Crespo Hevia.—Página 674.

Otra de 4 c\e enero de 1045 por la que se concede el pase 
a la excedencia voluntaria al Guardián propietario del 
Cuerpo Prisiones don Moisés Suárez Diez.— Pág.- 674.

Otra de 5 de enero de 1945 por na que se concede el 
pase a la situación ¿e excedente voluntario, sin sueldo, 
al Oficial del Cuerpo de Prisiones don * Gorgonio To- 
var Pardo.—Página 674.

Otra de 9 de enero de 1945 por la que se destina a la 
Prisión Provincial de Soria, como Administrador del 
Establecimiento, al Administrador del Cuerpo de Prisio
nes ¿on José Coullaut Mendigutia.—Páginas .674 y 675.

Otra de 9 de enero de 1944 por la que se jubila, por ha
ber cumplido 'la edad reglamentaria, a don Diego Mar
tínez Quiñonero, Agente judicial del Juzgádo de Pri
mera Instancia € Instrucción húmero 2 de Palma de 
Mallorca.—Página 675.

Otra de 10 de.enero do 1945 por la que se promueve a 
Abogado Fiscal de termino a don Ernesto Palacios Prie
to, Abogado Fiscal de ascenso.—Página 675.

Otra de 12 de enero de 1945 por la que se promueven & los 
aspirantc-s números uno y dos a la categoría d^ ’Ma eso
tros del Cuerpo de Prisiones que se relacionan,—Pá
gina 675.

Otra de 12 die enero de T945 por la que se nombra para 
la Forensía del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Alcázar de San Juan a don Mariano Sal-, 
cedo y Molero Peñaranda.—Página 675

Otra de 12 de enero de 1945 por la que se nombra Oficial . 
primero dea Cuerpo Administrativo qe! Tribunal Supre. 
mo y Audiencias Territoriales aa aspirante número uno 
del expresado Cuerpo don Antonio Ugarte España.—Pá- 
gOilu 675.

Otra de 12 d© enero d© 1945 por la que se declara desierto 
©1 concurso de traslación para cubrir la Forensía del 
Juzgado de Primera instancia e Instrucción d© Beno- 
vente y disponiendo su provisión.—Página 675.

Ordenes de 12 de enero de 1945 por las que s© nombran 
para servir Jas Notarías vacantes que 90 citan a los se
ñores que se mencionan.—Páginas 676 y 677.

Otras de 12 de enero de 1945 por las que se nombran ’ 
par^ las Notarías de Sama de Langreo y Valls a don

' Enrique de Linares y LópezDóriga y don Antonio Lo 
que Calderón.—Página 677*
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Orden de 16 de enero de 1945 por la que se anula, en todos 
sus efectos, la de 5 d? junio último, relativa a  la fun . 

• cion-aria del Cuerpo Técnico-adminihi.rativo de este.M i. 
nisturio, en situación do excedencia voluntaria, doña 
M aría Isabel Peñuola de '.a Cobiella.—-Página 677.

O a a  de 16 de enero de 1945 por la  que se concede pri
m era prórroga de 30 días de licencia, por enfermedad, 
al Oficial de Administración d'é primera, clase del Ouer. 
po Técnico-administra tivo don Maximino Luis Hobrero 
Alonso.—Páginas 677 y 678.

M INISTERIO  DE HACIENDA
Orden de 29 de diciembre de 1944 por la que se habilita e* 

muelle denominado de s a n  Carlos (Palm a de M aílorca), 
p a ra  la descarga c-n régimen de cabotaje de las cales, 
carbones, cementos, hierros y m aquinaria de todas ciases 
que hayan  de §er uiáiLizacos en Ja c ^ ^ n rc c á ó n  del Dique 
<Üea Oeste del n/uevo puerto de P alm a M allorca.—Pá
gina 078.

M INISTERIO DE AGRICULTURA
Orden de 17 de enero ¿e 1945 por la que se verifica la 

corrida de escala reglam entaria en la Técnica de Ad- 
ministoaojón cdviii de este D epartam ento, producida 
por jubilación de don Mánue-l d im e n ti  Jiménez, en  13 
de los corrientes.—PágClna 678.

M INISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 22 de diciembre de 1944 por la  que se nom

bran, previa aprobación de los ejercicios convocados 
en Orden de 23 de febrero de 1944, Profesores ad jun
tos tem porales de ¿>ibujo de los Institutos Nacionales ■ 
de Enseñanza M edia que se citan  & los señores que 
se expresan.—P ágina 679. |

Ordenes de 29 de diciembre ¿e 1944 por las que se nombran 
C atedráticos de las Univers;dades de Sevilla, Oviedo y 
M urcia a don Joaquin Ruiz-Giménez Coi tés, don Salva
dor L issarrague Novoa y don Eustaquio G alán G utiérrez. 
Página 679.

Orden de 8 <je enero de 1945 por la  que se reconoce, con 
carác te r oficial, él Colegio M ayor fem enino de S an ta  
Teresa de Jesús.—Página 079.

O tra ' de 8 de enero de 1945 por la  que se reconoce, con 
carác ter oficial, el Colegio Mayor, femenino, del Sagra, 
do Corazón de Jesús.—Páginas 679 y 680.

O tra  de 9 ac enero de 1945 por lá  que se clasifica como 
benéfica. partJcuilar docente la Fundación de «Becas Al
fonso Fierro», in stitu ida en ija  Universidad de Oviedo por 
don Ldefenso González-Fierro y Ordóñez; aceptando el 

• legado de ¿ste señor, im portante 200.000 pesetas; reco
nociendo gu P a tro n a to ; aprobando los estatu to6 por que 
h a  d* xegirae y mandaíndJo convertir en lám ina in tran s
ferible, a  nom bre de la  persona juríd ica, los títu lo s .d é  
la Deuda que posee.—Páginas 680 a  682.

O tra  de 12 de enero de 1945 por la  que se resuelve «1 con. 
curso*de. tra s lad o  en tre  funcionarios ¿«L Cuerpo Facul
ta tivo  de Archiveros, bibliotecarios y Arqueólogos anun
ciado en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO déL día 
10 de noviembre últim o.—P ágina  082. •

Otra d« 12 <U «ceno <je 1944 por U l que m dan normas 
para formar «t Etscaflafón de AuxMiarei de les Escue- 
las de Ootnercdo.—Página 682.

Oto* d« 12 de enero de 1944 por 1* que* s« amplía «i 
párrafo último de la norma segunda de ta Orden mi- 
nisUa^il <Lt l de ooviemlm úKraOi--Págliia* 082 y 683.

Orden de 13 de enero de 1.945 por la que cesa como Pro
fesor interino Je «Solfeo» del conserva tono de Sevilla y 
se nombra Profesor especial interino de la m ism a 
asignatura en dicho Centro, a don Antonio Pantión 
Pérez.—Página 683.

O tra  de 13 de enero de 1945 por la que s£ convoca a con
curso-aposición la cátedra de «Talla Escul/lónca», va
can te  en la Escuela Superior de Bellas Artes de Sevilla. 
Página 683.

O tra  de 13 do €nero de 1945 por ta que se convocan a ©oiL 
curso-oposición las cátedras de «Dibujo del n a tu ra l en 
reposo», vacantes en las Escuelas Superiores de Bellas 
Artes de Barcelona y Sevilla—Páginas 683 y 684.

O tra  de 15 de enero de 1945 por la que que se concede a 
los Colegios Oficiales de Doctores y Licenciados en Filo
sofía y L etras y en. Ciencias, autonom ía p a ra  ei cobro 
de sus cuotas y  adm inistración d e  b u s  fondos.—P ág i
na 684.

O tra  dé 15 do enero de 1945 por la que se acep ta  la re
nuncia  de su cargo de D irector de la Bscueüa Superior 
de Bellas A rtes de Barcelona a don José Vidal Vidal.— 
Página 684.

O tra  de 16 de enero de 1945 por la que se nom bra Direc
to r  de la Escuela Superior "de Bellas Artes' de Barcelo
n a  a don Luis M untané M uns.—P ágina 684.

O tra  de 16 de (enero de 1945 por la que se .incorporan 
los premios concedidos por el M inisterio del. E jército a  
los de la próxim a Exposición Nacional de Bellas AfiteSi 
Página 684.

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Orden de 30 de diciembre de 1944 por ia que &e resuelve

se citm(pla  en sus propios térm inos la sentencia dictada 
por el Tribunal Suprem o con fecha 23 ¿e octubre de 
1944, contra  Orden de este M inisterio de 30 de jupio 
de 1934 sobre inscripción, de un aprovecham iento de 
aguas del B arranco ¿e la Palom era del B arrio de Je 
sús, del térm ino de Tortosa (Tarragona), promovido 
por don Ram ón Canivell y C urto.—P ág inas 684 y 685.

O tra  de 9 de enero de 1945 por na que se dispone, se 
cum pla, en sus propios té:m inos, la  sentencia refe-, 
rente al pleito contencioso-administrativo núm . 12.623, 
entablado por don Miguel Royo Magallón, contra Orden- 
m inisterial de O bras Públicas de 29 d e  octubre de 1932, 
sobre prescripción de acción per ^años y perjuicios en 
expediente de expropiación instruido para la construc
ción del trozo quinto 'de la carre tera  de A lb a la te d e l 
Arzobispo a Cortes de Aragón.—Página 685,

M INISTERIO  DE TRABAJO
Orden do 10 de enero de K94§ por la  que se dispone que 

la  Sección C entral de Delegaciones, en tienda m  lo .su
cesivo ©n la  concesión da M edallas ctefl. T rabajo .—PA- 
g-na 685.

Ordenes de 5 de enero de  1945, po r las qué se inscriben 
en  el R egistro Oficial de Cooperativas a  las que se 
c itan .—P áginas 685 y 686.

O tras de 9 de enero de 1945 por las que se inscriben «n 
el Registro Oficial d© Cooperativas a  que se m en
cionan.—P ág in as 686 y 687.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO..—Comisaría de C arbu

ran tes Líquidos.—Anulando la orden inserta  en el BO
LETIN O FICIAL DEL ESTADO de 27 de julio, sobre 
sum inistro d* fuaLail p a ra  calefacciones.—P ág ina  687.
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Circular número 70 por la que se fija  el régimen de con
sumo para el próximo mes de febrero.—Págs. 687 a 689.

GOBERNACIÓ N .—Dirección General de Correos y T^Ie. 
comulgación (C°vreos.—Sección cuarta (Red Postal). 
Negociado de Ce>ntros. y Enlaees),—Anunciando subas
ta de contrata para la o-on-j.acción del correo en au
tomóvil entre '¡as Oficinas del Ramo de póedrabuena y 
Navalpino.—Página 689.

Anunciando subasta de contrata para la conducción de] 
correo en automóvil entre las oficinas ¿el Ramo de 
Osorno y Congosto de Valdavia.—Página 689.

Anunciando subasta de contrata, urgente para Üa con
ducción del correo en automóvil entre las Oficinas del 
Ramo ule Medina del Campo y su estación férrea.— 
Págúna 689.

JUSTICIA.—Dirección General de Justicia.—Declarando 
desierto el concurso para proveer la plaza de Secre
tario de la Audiencia Piovincial de Logroño.—Pági'. 
na 689.

HACIENDA.—Dirección General de Banca y Bolsa.— 
Resumen estadístico de la contratación mobúiaria en 
el mes de noviembre de 1944.—Páginas 690 a 69(2.

Dirección General de lo Contencioso del Estado.—Con
cediendo a la Fundación «Obra Pía Campo de la Cua. 
draa de Otides (Carranza), la exención del impuesto 
que grava los bienes de tas personas jurídicas.—Pági
na 69(2.

EDUCACION NÁCIONAIj.—Subsecretaría. —  Nombrando 
por concurro-oposición Inspector de la Sala' de Estudie 
de la Facultad de Filosofía y Ledras de Madrid, a dor 
Baldomero Gallego More.—Páginas 692 y 693. 

Nombrando por concurso-oposición auxiliar d© Biblioteca 
de la Facultad de Filosofía y Letras de Madrid a doña 
María del Carmen Marzol Asín.—Págyna 693.

Dirección General de Enseñanza Profesional y Técnica.—
Rectificando el Tribunal que ha de juzgar los exámenes 
de reválida para los alumnos que han terminado sus 
estudios en las Escuelas de Peritos Industriales de Gt-í 
jón, Madrid, Sevilla y Valencia.—Página 693.

Disponiendo la publicación óp los Escalafones de Maes
tros y Ayudantes de Taller de Escuelas de Artes y Ofi
cios; Artísticos.—Páginas 693 a 697.

Nombrando a don Pedro Duch Capdevila, Auxiliar su
pernumerario gratuito de la Escuela de Altos Estudios 
Mercantiles de Barcelona, en virtud de concurso-oposi
ción.—Pagina 697.

(Patronato Local de Formación Profesional de Huelva).—. 
Bases para proveer, mediante concurso de méritos y 
examen de aptnud, [a plaza de Profesor ■ Especial de 
Preaprendizaje, vacante en ia Escuela Elementa,! de Tra. 
bajo de Huelva.—Páginas 697 y 698.

(Escuela Profesional de Comercio de Cádiz).—Convocando 
a concurso ia provisión de una Auxiliaría de la Sección 
de Vulgarización.—Página 688.

Tribunal de oposiciones a plazas del Grupo 12 de en
señanzas de las Escuelas de Peritos Industriales de Va
lencia y Santander.— Comunicando a 'jos aspirantes a 
dichas plazas que el cuestionario por el que se ha cío 
regir esta oposición se encuentra en la Secretaría de 1a 
Facultad de Farmacia de la Universidad de Madrid.— 
Página 698.

OBRAS PUBLICAS.—Direcc!ón General de Obra* Hi
dráulicas.—Adjudicando a don Francisco Climernt Pa
llaras la subasta de las* obras de «Revestimiento de 
'la acequia ¿el Riego (Mayor de Nucía, Alíaa ded P1 
y Benidorm (Alicante).—‘Página 698.

ANEXO UNICO.— Anuncios oficiales, particulares y Ad-  
ministración de Justicia.—Páginas 197 a 214.

GOBIERNO DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
ORDEN de 18 de enero de 1945 por 

la que se dispone que los «contai
ners»  de todas clases, a los efectos 
de su construcción y reparación, 
se consideren como material ferro
viario.

Excmos. e limos. Sres.: La necesi
dad ' de coordinar los transportes de

todas clases, tanto marítimos como te_ 
rrestres, y  dentro de éstos ios que se 
reailtcen por vías fluviales  ̂ carreteras 
o ferrocarriles, obliga á prestar* La ma
yor atención a la construcción y repa
ración de «oontainers» , cuya aplica
ción práctica viene sancionada por 
nuestra propia experiencia, pero so
bre todo por la extensa utilización que' 
este sistema de transporte ha alcan
zado en otras naciones de nuestro 
Continente. Estas razones de carácter 
general que aconsejan no descuidar 
esta faceta del transporte y dar a ¿as

construcciones de «containers» la de
bida preferencia, vienen -reforzadas por 
la circunstancia de que nuestro ancho 
de vía normal, superior ai europeo, 
impide él libre paso de nuestro ma
terial ¡rodante a las restantes naciones 
y reciprocamente, con las oonsiguim. 
tes dificultades para el comercio ex* 
terior» que podrían quedar palladas en 
cierto modo, mediante el adecuado 
empleo 4e «containers», material que 
puede considerarse como complemen
tario del de las redes de ferrocarriles* 

En yirtud de lo expuesto^ esta Fre*
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sidencia del Gobierno, de acuerdo 
con lo propuesio por la Comisaria 
de Material Ferroviario, ha tenido a 
bien disponer:.

Primero.. Se entiende por «contai. 
ne.rs», a los efectos de aplicación de 
esta Orden, aquellos recipientes me
tálicos en su totalidad o bien de cons
trucción mixta destinados al trans
porte de mercancías sólidas o líqui
das a granel y que, estando dotados 
de medios propios y adecuados para 
su carga fácil y racional sobre cual
quier clase do vehículos o embarca
ciones, responden por su construcción 
a las normas o ideas dictadas por la 
«Oficina internacional de Canta i- 
ners».

No quedan comprendidas, por lo 
latito, bajo esta denominación las ca
jas o envases metálicos de diversas 
clases que.no cumplan con las con
diciones señaladas en el apartado an
terior.

Segundo. Los «containers» de to
das clases, con arreglo a la defini
ción anterior, cualquiera que sea ^u 
tipo y su ajplioación, se considera
rán, a los efectos de su .construcción 
y reparación, como material ferrovia
rio, y, por lo tanto, gozarán de las 
preferencias establecidas para esta 
clase de material en los Decretos de 
14 de marzo de 194.1 y 31 de mayo 
del mismo año j( BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO humeros" 74 y 154).

Tercero. La Comisaría de Material 
Ferroviario, con arreglo a su cometido 
y haciendo uso de ías atribuciones 
que le confiere ]a legislación vigen
te, tomará a su exclusivo cargo la or
denación de las construcciones y re
paraciones de los citados «containers», 
tanto por lo que se refiere a las ope
raciones' que ya estén en curso de 
ejecución como para las que se pro
yecten eñ lo sucesivo, que no podrán 
realizarse sin su autorización y para 
las cuales gestionará y destinará las 
materias primas que fueren necesa
rias, en la. misma forma que lo viene 
haciendo para las restantes instala
ciones ferroviarias. -

Cuarto. Todas las redes, empresas 
o particulares propietarios de «con
tainers», o que tengan concertados 
en esta fecha contratos de construc
ción de estos elementos, enviarán a 
la Comisaría de Material Ferroviario 
(Estación del Principe Pío) una de
claración jurada de sus existencias .de 
esta clase cíe material o de los con
tratos en curso. obligación esta última 
que alcanzará por igual a lás facto
rías que tVngan a su cargo la ejecu
ción de estos contratos, Estas decla
raciones Juradas deberán ser recibi
das en un plazo no superior a quin
ce días naturales, »  contar desde la 
fecha de publicación de esta Orden.

A partir de dicha fecha toda construc
ción de «containers» que no haya sido 
debidamente declarada será conside
rada como clandestina a todos los 
efectos.

Quinto. Cuantas d u d a s puedan 
presentarse como consecuencia de la 
aplicación de estas disposiciones se-' 
rán expuestas ante la Comisaria de 
Material P’erroviario, quien resolverá 
de acuerdo con sus atribuciones y con 
las- instrucciones que reciba de esta 
Presidencia.

Dios guarde a W .  EE. y W .  II. 
muchos años.

Madrid, 18 de enero de 1945.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. e limos. Sres. ...—limo, se
ñor Director de ta Comisaría de 
Material Ferroviario.

ORDEN de 20 de enero de 1945 por 
la que se confirma en la comisión 
que le fué conferida en la Fiscalía 
Superior, de Tasas a don Angel Ro
dríguez Hernández.

Excmos. Sres.': A propuesta del 
ilustrísimo señor Fiscal superior de 
Tasas y cem arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 30 de septiembre de 1940, 
artículo 22 qel Reglamento Provisio
nal dictado para su aplicación y apro
bado por Orden de 11 de octubre del 
mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
confirmar en la comisión que le fué 
conferida por Orden Circular de fe
cha 26 de enero de 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 29). en 
la Fiscalía Superior de Ta>sas, al Sar
gento del Arma de ingenieros don 
Angel Rodríguez Hernández, recien
temente ascendido a Brigada, contL 
nuando percibiendo sus haberes em. la 
forma que ha venido haciéndolo has
ta la fecha. /

Lo que digo a VV. EE. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios.guarder a W .  EE. muchos años. 

Madrid, 20 -de enero de 194&— 
P. D., el Subsecretario, Luis'Carrero.

Excmos. Sres. ... *

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 19 de enero de 1945 por 
la que se dispone forme parte el 

Director, del Instituto Nacional de 

la Vivienda de la Comisión central 

encargada de gestionar el más exac

to cumplimiento de lo preceptuado 

en la Base 24 de la Ley de  

Sanidad de 25 de noviembre anterior.

Excmo. Sr.: Dispuesto en Orden de 
este Departamento de 23 de diciembre 
último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 128) la constitución de una 
Comisión Central encargada de ges
tionar el más exacto cumplimiento de 
lo preceptuado en ,a base 24 de la Ley 
de Sanidad de 25 de noviembre ante
rior sobre habilitación de edificio de 
servicios santiarios y vivienda del Mé_ 
dlco Jefe Local de Sanidad en ios Mu
nicipios menores de diez mil habitan
tes, #he acordado, previa conformidad 
del Ministerio de Trabajo, que de la 
expresada Comisión forme también 
parte ei Director dal Instituto Nacio
nal de la Vivienda.

Lo que comunico a V. E. para BU 
cumplimiento • y efectos.

Dios/guarde a V. E. muchos años. 

Madrid, 19 de enero de 1945.

PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Subsecretario de la Go
bernación.

ORDEN de 17 de enero de 1945 por 

la que se dispone que en tanto se
i

convoquen y resuelvan los corres
pondientes concursos de destino, las 
Instructoras de Sanidad y Enfer
meras Puericultoras que han segui
do dicho curso se reintegren al 
desempeño de los destinos que inte
rinamente tenían asignados al ser 

llamados al referido curso.

limo. S r .: Concluido el curso de 
capacitación últimamente celebrado en 
la Escuela residencia de Eníenxferas
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Visitadoras, seguido por las instructo
ras <le Sanidad y Enfermeras Pueri- 
oultoras Auxiliares aprobadas en la 
convocatoria de 20 de mayo de 1943 
y nombradas para dichos cargos, con 
carácter interino, conforme a los pre
ceptos de la misma Orden,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que en tanto se convocan y 

• resuelven los correspondientes cursos 
de destino, las Instructoras de Sani
dad y Enfermeras Pueréulloras. que 
han seguido dicho curso Se reinte
gren al desempeño de los destinos que 
interinamente tenían asignados al ser 
llamadas al referido curso, continuan
do en e] percibo dei haber que como 
tales instructoras y Enfermeras Pue- 
ricultoras Auxiliares interinas tienen 
asignado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1945. — 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  DEL 
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE 
RECLU TA M IEN TO  Y PERSONAL

Ingenieros (Escala Honorífica)

ORDEN de 15 de enero de 1945 por 
la que se concede el ingreso en la 
Escala Honorífica del Arma de  
Ingenieros al personal que se 
menciona.

. En cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto de 6 de abril de 1943 («D ia 
rio Oficial» núm. KM)), y disposicio
nes complementarias, se publica a con
tinuación la fegunda relación de per
sonal al que se le concede el ingreso 
en la Escala Honorífica del Arma de 
Ingenieros, con lás categorías que . a 
cada uno se les Señala y en las condi
ciones que determina ei artículo sép
timo del citado Decreto e instrucción 
cuarta de la Orden, de 26 de junio 
del mismo año («D iario Oficial» nú
mero 142).

C o m a n d a n t e s
Don Carlos Gü ardióla Martín, Jefe 

de Administración Civil dtel Cuerpo ¡ 
Técnico de correos. !

Don Eduardo Adsu&ra y Bodinc'hes,
• Jefe do Administración Civil del Cuer

po Técnico de Telégrafos.
Don Sebastián Lus^au Ortega^ J§fe

de Administración Civil del Cuerpo 
Técnico de Telégrafos.

Don Joaquín Diez y Montesinos, 
Jefe do Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Telégrafos.

C a p i t a n e s

Don Máximo Mayoral Rodríguez, 
Jefe de Negociado del Cuerpo Técnico 
de Correos.

Don José Rodríguez Rivera, Jefe de 
Negociado del Cuerpo Técnico de Co
rreos.

Don José López Morelió, Jefe de 
Negociado del Cuerpo Técnico de Co
rreos.

Don Antonio carreras Roca, Jefe de 
Negociado del Cuerpo Técnico de Co
rreos.

Don Juan Salvá Pons, Jefe de Ne
gociado del Cuerpo Técnico de Co
rreos.

Don José Grafulla Salgado, Jefe de 
Negociado del Cuerpo Técnico de Có
rreos.

Don Manuel (Fernández del' Pino y 
Almenar, Jefe de Negociado del Cuer
po Técnico de Correos.

Don José EStévez Ortega, Jefe de 
Negociado del cuerpo Técnico de Co
rreos.

T e n i e n t e

Don Ricardo Alvariño Rodríguez, 
Oficial de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Correos.

Madrid, 15 de enero de 1945.

ASENSIO

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 14 de diciembre de 1944 
por la que se remiten los efectos 
de la pena accesoria impuesta a don 
Manuel Marugán Batuecas,

Excmo. s r . : Visto el expediente in
coado, con el número 125, por la Co
misión de Penag Accesorias, a virtud 
de instancia formulada por don Ma
nuel Marugán Batuecas, de cuarenta 
y ocho años de edad, casado, con do
micilio en El Torno (Cáceares), de 
profesión Secretario de Ayuntamiento, 
Secretario de Juzgado Municipal y 
Procurador de los Tribunales, en so
licitud de «la remisión del Impedi
mento para ejercer cargos públicos y 
ejercen las profesiones antes altadas.

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias:

1.° Que se desestime la petición 
deducida por el solicitante en cuan
to suponga rehabilitación para ejer
cer las profesiones de Secretario do 
Ayuntamiento, Secretario de Juzgado 
Municipal y procurador de los Tribu
nales.

2.'° Que se remitan los efectos do 
la pena accesoria impuesta a don 
Manuel Marugán Batuecas en cuan
to supongan impedimento para el ejer
cicio privado de una profesión i* 
oficio.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde & V. E. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1944*

AUNOS

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión
de Penas Accesorias.

ORDEN de 14 de diciembre de 1944 
por la que se desestima la petición 
deducida por don Manuel Sandoval 
Sarabia ante la Comisión de Penas 
Accesorias.

Excmo. S r.: Visto el expediente in
coado, con el número 80, por la Co
misión de Penas Accesorias, a virtud 
do instancia formulada por don Ma
nuel Sandoval Sarabia, de sesenta 
años de edad, con domicilio en Mur^ 
cia, calle de los Clementes, 4, de pro
fesión Ferroviario, en solicitud de «ser 
admitido nuevamente en el servicio 
dé explotación de los Ferrocarriles 
de M. Z-. A .»,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias: 

Que dada la naturaleza, y circuns
tancias de tos hechos delictivos por 
los que fué Juzgado y condenado en 
su día- el solicitante, Manuel Sandoval 
Sarabia, se desestime su petición de
ducida ante esta Comisión de Penas 
Accesorias.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.
' Dios guarde a V. E. muchos años*

Madrid, 14 de diciembre de 1944̂

AUNOS

Excmo. Sr. Presidente de la 
Comisión de Penas Accesorias.
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ORDEN de 16 de enero de 1946 por
la  que se aclara el contenido del 
articulo quinto del Decreto de 23 de 
diciembre último, promulgando el 
Código Penal.

nano-. S r .: Suscitadas algunas du
das ¡respecto al cumplimiento del man. 
dauv contenido en etf artículo quinto 
del Decreto de 23 de diciembre próxi
mo pasado, por el que se publica el 
Código Penal de 1944, eo lo que se 
refiere a la aplicación de los precep
tos más beneficiosos de este cuerpo 
legal a lo¿ recursos de casación for
malizados, y est:mando conveniente 
aclarar el sentido de aquel artículo, 

Este Ministerio, en aplicación de la 
autorización contenida en el artículo ¡ 
Séptimo del citado Decreto, ha teni. j 
do a bien disponer que los recursos í 
de casáoión va fe mi al iza dos a que i 
alude el artículo quinto del Decreto de ! 
23 de diciembre -de 1944 son aquellos j 
que, ingresados el Tribunal Supre. ¡ 
mo, no tic<nen aún conclusa su tra- | 
mitación y habrá de dárseles la que j 
determina el mencionado artículo; y 
que en cuanto a aquellos recursos que 
tengan señalada la vista o falte úni
camente efl señalamiento, la adapta
ción a los preceptos^ del puevo Código 
Be hará, si procediese, en e-1 acto de 
la vlst-a por el recurrente y el Minis
terio fiscaJi o la Sala de oficio en la 

• sentencia.
Lo que participo a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de enero <̂ e 1945.

AUNOS

llano. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 2 de enero de 1945 por 
la que se concede el pase a la si
tuación de excedente voluntario, 
sin sueldo, al Oficial del Cuerpo de 
Prisiones don Pablo Marugán Apa
ricio.

limo. S r.: Accediendo a lo solicita
do por don 'Pablo Marugán Aparicio, 
Oficial de primera clase del Cuerpo 
de Prisiones, con sueldo anuai de pese, 
tas 7.200, con destino en la Prisión 
Provincial de Jaén, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 407 del 
vigente Reglamento de los Servicios 
de Prisiones,

'Este Ministerio ha tenido a bien 
concederte el pase a la situacón de 
excedente voluntario, sin sueldo, por 
pn tiempo superior a un año e infe
rior a diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien_ 
to y demás efecto».

D os guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de e n e r o  de 1645.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Bino. S r.; Director gen-eral de Prisión 
nes. ’ 

 ORDEN de 4 de enero de 1945 por
la que reingresa al servicio activo 
el Oficial de segunda clase del  
Cuerpo de Prisiones, en situación  
de excedente voluntario, don Sil
viano Prats Valtueña.

limo. Sr.: Accediendo a 'lo solici
tado por don Silviano Prats Valtueña 
Oficial d€ segunda clase del Cuerpo de 

j  Prisiones, en situación de excedente 
j  voluntario, y de conformidad con *io 
i preceptuado en el artículo 407 del vi- 
; gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el reingreso al servicio ac
tivo con,el sueldo anual de 6.000 pese
tas, en vacante de su categoría, siendo 
destinado para la prestación de sus 
servicios donde la Dirección General 
de Prisiones 'lo crea conveniente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 1945. — 

P. D., E. Gómez Gil.

Emo. Sr. Director general de Pri- i 
siones. v 

ORDEN de 4 de enero 1945 por 
la que reingresa al  servicio activo 
el  Jefe de Servicios de segun da cla
se del Cuerpo de Prisiones, en situa
ción de excedente voluntario, don 
Luis Crespo Hevia.

limo, Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Luis Cres.po Hevia, Jefe do 
Servicios de segunda Case del Cuerpo 
de Prisiones, en situación de excedente 
voluntario, y conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 407 del vi
gente Reglamento de tos Servicios de 
Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el re-'ngreso ¿1 servicio ac
tivo con el sueldo anual de 7.200 pese
tas, en vacante de su categoría, siendo 
destinado para la prestación de sus 
servicios donde la Dirección General de 
Prisiones lo estim© conveniente.

L^digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de enero de 1946. — 

P. D., E. Gómez Gil. '

Lmo. Sr. Director general' (di* Pri- 
eianes, '

ORDEN de 4 de enero de 1945 por la 
que se concede el  pase a la exce
dencia voluntaria al Guardián pro
pietario del Cuerpo de Prisiones 
don Moisés Suárez Diez.

Timo. Sr.: Accediendo a lo solicL
tv.do por don Mo scs Saáivz Diez, 
Guardián propietario do-i Cuerpo de 
Prisiones, con sueldo anual de 4.000 
pesetas y destino en la Dirección Ge
neral do i Ramót y de conform dad con 
lo prevenido en di artículo primero 
de la» Orden de 14 de diciembre de 
1934,

Este Ministerio fia tenido a. bien 
concederle el pase a la situación de 
excedente voluntario, sin sueldo, por 
un tiempo superior a un año e infe
rior a- tres.

Lo digo a V. I. para su eonocimien_ 
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de e n e r o ,  de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de Prisio
nes.

ORDEN de 5 de enero de 1945 por 
la que se concede el pase a la si
tuación de excedente voluntario, 
sin sueldo, al Oficial del cuerpo 
de Prisiones don Gorgonio Tovar 
Pardo.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Gorgonio Tovar Pardo, Ofi
cial de primera ctase del Cuerpo de 
Pr'sicnes, con sueldo anual, de pese
tas 7.200, con destino en la Prisión 

'Provincial de Huesca, y de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 407 
del vigente Reglamento de los Servi
cios de Prisiones,

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederle el pase a la situación de 
excedente voluntario, sin sueldo, por 
un tiempo superior a un año e infeu 
rior a

Lo (pgo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. i  múchos años. 
Madrid, 5 de enero de 1945.— 

P D.v E. Gómez Gil.

Hmo. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 9 de enero de 1945 por la 
que se destina, a la Prisión Provin
cial de Soria, como Administrador 
del Establecimiento, al Administra
dor del Cuerpo de Prisiones don Jo
sé Coullaut Mendigutia.

limo. S r.: Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que el Administra
dor deü Ouerpo de prisiones, con 8.400 
pesetas de sueldo anual y destino $n
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la Prisión Central tí© San Miguel de 
los Reyes, don José Coullaut Men
diguea pase «"prestar los servicios de 
su clase a la Prisión Provincial de 
Soria, con quince días de plazo po
sesorio y abono de los gastos de viaje.

Lo «digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 » de enero de 1945.— 

P. D., E. Gómez Gil.

limo, Sr. Director general de Prisio
nes. *

ORDEN de 9 de enero de 1945 por 
la que se jubila , por haber cum plí
do la edad reglamentaria , a don 
Diego Martínez Quiñonero, Agente 
Judicial del Juzgado de Primera  
instancia e Instrucción número 2 
de Palma de M allorca.

Excmo. S r.: De conformidad con ’;o 
prevenirlo en e! artículo noveno del 
Estatuto de Clases pasivas, de 22 de 
octubre, de 1S26,

Este'Ministerio a/cuerda declarar'ju. 
bilado. con el haber que por clasifica
ción 'le corresponda, a dCri Diego Mar
tínez Quiñonero, Agente-judicial que 
presta sus servicios en el Juzgado de 
Primera Instancia é Instrucción nú
mero 2 de esa capital, por haber oum. 
plido la edad reglamentaria/

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1946.— 

P. D., E. Gómez Gil.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Palm a de (Mallorca.

ORDEN de 10 de enero de 1945 por 
la que se prómueve a Abogado Fis
cal de térm ino a don Ernesto Pa la -
c i o s  p rie to , Abogado Fiscal de as
censo.

limo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto del' Ministerio Fiscal, en rela
ción cótn el 23 d d  Reglamento para 
su aplicación,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a la Categoría,de Abogado 
Fiscal der itérmino a don Ernesto Pa
lacios Prieto, que es Abogado Fiscal 
d© ascenso en la Audiencia Provincial 
de Ciudad Real, entendiéndose esta 
promoción co>n la antigüedad a todos 
los efectos desde e i día 1 de noviem
bre de 1944, fecha en que se produjo 
la vacante, quedando en  la misma' 
Audiencia. ^

Lo que participo a  V. I. para su ¡ 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1945.— 

P. D., E. Gómez G il.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 12 de enero de 1945 por 
la que se promueven a los aspiran
tes números uno y dos a la cate
goría de Maestros del Cuerpo de 
Prisiones que se relacionan a con
tinuación.

limo. Sr.: Vacantes dos plazas de 
la Escala Facultativa de Maestros 
del Cuerpo de Prisiones, por promo
ción de quienes las servían, con sueldo 
anual de seis m il pesetas, y de con
formidad con lo dispuesto en la Or
den ministerial de 7 de noviembre 
de 1944,

Este M inisterio ha tenido a bien 
promover a la citada categoría a lps 
dos aspirantes en expectativa de In
greso clasificados con los númesos 
uno y dos de la citada Orden, siendo 
destinados. para la prestación de sus 
servicios a ¡os establecimientos peni
tenciarios que se indican, con plazo 
posesorio de d ie zm a s :

Don Ricardo M oreno Láinez, a 1» 
Prisión Central de Talav'era de la 
Reina.

Don Justino Jcsé González Alvarez, 
a la Prisión Provincial de Huesca.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1945.—  

P. D., E. Gómez Gil.

limó. Sr. Director general de Pri
siones.

ORDEN de 12 de enero de 1945 por 
la que se nombra para la Forensía 
del Juzgado de Prim era  Instancia 
e instrucción de Alcázar de San 
Juan a don M ariano Salcedo y M o
tero Peñaranda.

Excmo. S r . : Visto el exped ente ins
truido para la provisión de la plaza do ¡ 
Médico forense del Juzgado, de Primera 1 
Instancia e instrucción de Alcázar d? ! 
San Juan, de categoría de ascenso, do. I 
tada con el haber anual de 7.200 pose-1 
tas. vacante por promoción de don En. I 
rique Puyueló, y de conformidad con j  
lo prevenido en el. articulo 10 del De- ¡ 
oreto de. 17 de junio de 1983, modificado, 
por cü de 29 de agosto de 1935 y en la- 
orden complementaria de 20 de agosto 
de 1911,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra desempeñarla a don Mariano Sal- ¡ 
cedo y Molero Pearanda, Médico '

forense del Juzgado de Primera ina. 
i rancia e Instrucción de Lucena.

Lo digo a V. E. para su conocimien*. 
to y eft-cto¿ consiguientes.

D os guarde a V. E. mucho® año». 
Madrid, • 12 de enero de 1946.— 

P. D., E. Gómez G il,

Excmo. Sr Presidí nte de la Audienci^ 
Territorial de Albacete,

 ORDEN de 12 de enero de 1945 por
la que se nombra Of icial prim ero   

del Cuerpo Administrativo  del T r i
bunal Supremo y Audiencias Te
rritoriales al aspirante número uno 
del expresado Cuerpo don Antonio  
Ugarte España.

Excmo.. Sr.: De conformidad con 
I lo preceptuado en ias disposiciones 
¡ vigentes,
I Este Ministerio oruerda nombrar 
1 para la plaza do Oficial primero del 
: Cuerpo Administrativo del Tribunal 
¡Suprimo- y Audiencias Territoriales,
¡ dotada con e] haber anual de 6.000 
i peseta^ y .vacante por excedencia de 
la señorita María Luisa Bérgamo Ex
pósito. a don Antonio ügarte Espa
ña, que ocupa el primer lugar en la 
Escala de Aspirantes al referido Cuer
po, destinándole a  prestar sus ser
vicios en la Secretaria de Gobierno 
de eSa Audiencia.

Lo digo a V j E. Para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. fe. muchos años. 
Madrid. 12 de enero de 1945.—  

P. D., E. Gómez Giil.

Excmo. Sr. Presidente de lu AudieiL 
. cia Territorial ele Burgos.

ORDEN de 12 de enero de 1945 por
la que se declara desierto el concur
so de traslación para cubrir la Fo
rensía del Juzgado de Primera Ins
tancia e I nstrucción de Benavante, 
y disponiendo su provisión.

limo. S r .: Habiendo resultado des:er_ 
to o: concurso de traslación anunciado 
para proveer la p ’aza d¿ Médico foren. 
se de categoría (\e ascenso, vacante en 
el Juzgado ck Primera Instancia e Ins
trucción de Bmavente,

Este Ministerio, de conformidad co^ 
lo establecido- en el artículo' 12 del De
creto de 17 de junio de 1933, acuerda 
que se proceda a^su provisión envía 
forma prevenida en la disposición - d® 
qüe queda hecho mérito.

Lo digo a V. I. para &u conocimiento 
y efectos ■ consiguientes.

Dios guarde a V. -I. muchos años, 
Madrid, 12 de «enero de 1©4¿—  

P. D., E. Gómez G il. ,

lim o. Sr. Director general die Justicia^
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ORDENES de 12 enero de 1945 por 
tas que Se nombran pora servir las 
Notarías vacantes que se citan a los 
señores que se viencionan .
limo. S r.: En vista de¡l expediento 

sobre provisión de la Notaría vacante 
en Medma-Sironía, comprendida en el 
segundo de los tumos señalados en el 
artículo 38 - êl Reglamento del Nota
riado y de conformidad con lo dis
puesto en el 92 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ña tenido a bien 
nombrar para servirla a don José Al
cántara Sámpeláyo, quien habrá de 
obtener el correspondiente título, pre
via cancelación deil que tiene actual
mente como Notario de (La Algaba, y 
cumplimiento de los requisitos estable
cidos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y .efectos oportunos/

Madrid, 12 de enero de 1945.— 
P. D., E. Gómez Gil.
limo; Sr. Director general de ios Re-; 

gistros y del Notariado.

limo. S r.: En vista defl expediente 
6obre provisión de la Notaría vacante 
en.Ruebia de Cazalla, comprendida en 
eil segundo de los tumos-señalados en 
el artículo 88 del Reglamento del No
tariado y de conformidad con lo dis
puesto en el 92 deil mismo Reglamento,- 

Este Ministerio- ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Luis So
lano y Aza-, Notario de San Vicente de 
la Barquera, quien habrá de tomar po
sesión del cargo, previos los requisitos 
establecidos en lias disposiciones vi
gentes. ‘ '

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 12 de enero de 1945. — 
P. D., E. Gómez Gil.
Limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.
 :--- r

limo. 6 r .: En vteta ded expediente 
sobre, provisión de la Notaría vacante 
en Hervás, comprendida en el segun
do de los tumos señalados en el ar
tículo 88 ded Reglamento del Notaria
do (y de conformidad con lo dispuesto 
en el 92 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Manued 
Fernández Moreno, Notario de Fortu
na quien habrá qe tomar posesión del 
cargo, previos ice requisitos estableci
dos en Eas disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conodmlen
to y efectos oportunos.

Madrid, 12 de enero de 1*46. — 
F. D., E. Gómez Gil.
Hmo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado,

limo. Sr.: En vista deil expediente 
sobre provisión <je la Notaría vacante 
en Cheste, comprendida en el segun
do de ilos rurnos señai ados en el a r
tículo 68 del Reglamento del Notaria
do y de conformidad con lo dispuesto 
en el 92 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Carlos 
Valcárce Tribuidos, Notario de Allariz, 
quien habrá de tomar posesión del 
cargo, previos los requisitos estableci
dos en.las disposiciones vigentse.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 12 de enero de 1945. — 
P. D., E. Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista deil expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
en Villalón, comprendida en el segun
do de los tumos señalados en el ar
tículo 88 dei Reglamento del Notaria
do y de conformidad con lio dispuesto 
an el 92 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha • tenido a bien 
nombrar para, servirla a dóD Miguel 
ie Miguel y  de Miguel, Notario de Al
madén, quien habrá de tomar pose
sión del cargo, previos los (requisitos 
establecidos en las disposiciones vi
dentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiem 
to y efectos oportunos.

Madrid, 12 de enero de 1945. — 
P. D., E. Gómez Gil.
Limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. S r.: En visita deil expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
in Santa Cdloma de Farnés, por tras- 
ación de don Francisco Virgili Sorri- 
óes, comprendida en el segundo de 
os turnos señalados en el artículo 88 
iel Reglamento del Notariado y dé 
icníormidad con lio dispuesto en el 92 
iel mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien- 
nomblar (para servirla a don Luis pa- 
?és Costart, Notario de Sort, quien ha- 
ará de toma.r posesión del cargo, pre
vios dos requisitos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 12 de enero de 1946. — 
Pv D., E. Gómez Gil.
Limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista ded expediente 
sobre provisión de ]a Notaría vacante 
en S-egorbe, por traslación de don José

Iranzo Castelló, comprendida en el. se
gundo de ios turnos señalados en el 
ariículo'88 deil Reglamento del Nota
riado y de conformidad con jo dispues
to en' el 92 del mismo Reglamento, 

Este'’ Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Eduardo 
B’.at Gimeno, Notario de Torroella de 
Montgrí, quien habrá de tomar pose
sión del cargo, previos los requisitos 
establecidos en las disposiciones vi
gentes.

Lo digo a V. I. para- su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 12 de enero de 1945. — 
P. D., E. Gómez Gil.
Limo. Sr. Director general dé ios Re

gistros y del Notariado.

limo. S r.: En vista del expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
2n Sigíienza, comprendida en el segun
do ide los turnos señalados en el ar
tículo 88 del Reglamento del Notarla- 
io y de conformidad con lo dispuesto 
m el 32 del mismo Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Arturo 
VLanso Rincón, Notario de Viana. 
luien habrá de (tomar posesión del 
largo, previos dos requisitos estableci
dos en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
:o y efectos oportunos.

Madrid, 12 de enero de 1945.— 
P. D., E. Gómez Gil.
[lmo. Sr. Director generad de ios Re

gistros y del Notariado.

limo. S r.: En vista deil expediente 
sobre provisión de la Notaría vacante 
m Aoi2, comprendida en el segundo 
ie los turnes señalados en el a-rtícu- 
o 88 del Reglamento del Notariado y  
le conformidad con lo dispuesto en el 
>2 dei mismo (Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servirla a don Julio 
Guelbenzu Romano. Notario de Bur- 
suete, quien habrá de tomar posesión 
leí cargo, previos los requisitos esta
blecidos en Jas disposiciones vigentes.

Do digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 12 de enero de 194fi. — 
P. D., E. Gómez Gil.
Limo. Sr. Director general de loe Re

gistros y del Notariado.

limo. S r.: En visita del expediente 
sobre provisión de ]a Notaría vacante 
m Blanca, comprendida ien eil segun
do de los tumos señalados en el ar- 
;ículo 88 del Reglamento ded INotaria- 
io y de conformidad con lo dispues- 
X) en el 9(2 del mismo Reglamento,
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Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar para servida- a don Francisco 
Campos Montes, Notario de Las Ca
bezas de San Juan, quien habrá de 
tomar posesión del cargo, previos los 
requisitos establecidos en ias disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 12 de enero de 1945. — 
P. D., E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: En vista deü expediente 
sobro provisión de la Notaría vacante 
en Puente del Arzobispo, comprendida 
en el segundo de los 'turnos señalados 
en el artículo 88 del Reglamento del 
Notariado y de conformidad con 'lo 
dispuesto en el 92 del mismo Regla
mento,

Este Ministerio ha tenido a t bien 
nombrar para servirla a don Manuel 
Manteca López. Notario de (Navamor- 
cuende. quien habrá d e 1 tomar pose
sión del cargo, previos los requisitos 
establecidos en las disposiciones vi
gentes.

Lo d:go a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Madrid, 12 de enero de 1945. — 
P ..D .. E, Gómez Gil.
limo. Sr. Director general de los Re-: 

gistros y del Notariado.

ORDENES de 12 de enero de 1945 
por las que se nombran para las 
Notarías de Sama de Langreo y 
Valls a don Enrique de Linares y 
López-Dóriga y a don Antonio Luque 
Calderón.

limo. Sr.: Terminado en 19 de ene
ro de 1944 el plazo por el cual fué de
clarado en k  situación de excedencia 
voluntaria, con reserva del derecho a 
reingresar’ en el' servicio activo por 
Notarla del mismo Colegio e igual cla
se que la que desempeñaba el Notario 
de Sama d>e Langreo, don Enrique de 
Linares y López-Dóriga, y ocurrida ed 
día 2/1 de noviembre último la vacan
te de la Notaría de Oviedo, por tras
lación de don José Santos y Fernán
dez, primera que se ha producido en 
el Colegio d© Oviedo, de igual dLase 
que la de Sama de Langreo, después 
de la indicada fecha de 19 de enero 
de 1944,. en U cual terminó la situa- 
c :6n de excedencia *r\ qUte ee encohtrai 
b& el expresado • señor Linares y Ló- 
peZ-Dóriga.

Visto lo dispuesto en el .artículo 10¡9 
del Reglamento del Notariado de 8 de 
agosto de 19C¿4 a cuyo amparo solici

tó y obtuvo la excedencia voluntaria 
e-i mencionado Notario, así cómo la 
disposición transitoria octava del de 2 
de junio último, /

Este Minister-o, a propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien 
nombrar, fuera de turno, para la ex
presada Notaría ' de Oviedo, vacante 
por traslación de don José Santo* y 
Fernández, al citado don Enrique de 
L : nares y López-Dóriga, Notario exce
dente voluntario de Sama de Langreo, 
quien deberá posesionarse de dicho car
go, prev:0 cumplimiento de los requi
sitos reglamentarios.

Lo jig o  a V. I. para su conocimien
to y efecto^ oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,' 12 le e n <e r o  de 1946.—  

P. D ., E. Gómez Gil.

I ’.mo. Sr. Director general de los Re- 
. gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Terminado en 14 dje o c 
tubre do 1944 el plazo de ia situación 
de excedencia voluntaria en que, con 
la reserva de su derecho a reingresar 
en el servicio eckvo por Notaría del 
mismo Colegio e igual clase que la que 
desempeñaba, fué declarado el Nota
rio de Valls, don Antonio Duque Cal
derón, por Orden Ministerial de 14 de 
octubre de 1942, cuyo plazo de un año 
le fué prorrogado a su ins tanda por 
otro año más, por Orden ministerial 
de 9 de octubre de 1943; y ocurri
da en 21 de noviembre último la va
cante de una tie &s Notarías de 
Valls, por traslación de don Luis Cár
denas Hernández, primera que se ha 
producido en el Colegio de Barcelona 
y de la misma clase de k  que desem: 
peñaba el señor Duque, después de la 
indicada lecha de 14 de octubre úl
timo, en la cual term;nó la situación 
de excedencia- en que se encontraba el 
expresado señor Duque Calderón, por 
no habfer solicitado a su tiempo nueva 
prórroga d-e <La misma;

Visto lo . dispuesto en el artículo 109 
del Reglamento del Notariado, de 8 de 
«agosto de 1935, a cuyo amparo solici
tó y obtuvo la excedencia .voluntaria 
el mencionado Notario, asá como la 
disposición transitoria octava del de 2 
de junio último,

Este Ministerio, a propuesto de esa 
Dirección General, ha tenido a bien 
nombrar fuera de tumo, para la ex
presada Notarla de Valls, vacante por 
traslación de don Luis Cárdenas Her
nández, al citado don Antonio Duque 
Calderón, Notario excedente volunta
rio de k  misma ciudad de Valls, quien 
deberá posesionarse de dicho cargo, 

.previo cumplinyento de los requisitos 
re^amentarioa,

Lo d’go a V. I. para su conocirñicn- 
vo y efectos 0portunos.

D os  guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de e n e r o  de 1945.—• 

P. D.,  E. Gómez Gil.

limo. Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

ORDEN de 18 de enero de 1945 por 
la que se anula, en todos sus e fec 
tos, la de 5 de junio ultimo relativa 
a funcionaria del Cuerpo Técni
co-Administrativo de este Ministerio, 
en situación de excedencia volunta
r ía, doña María Isabel Peñuela de 
la Cobiella.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

en lo de log corrientes por doña María 
Isabel Peñuela de la Cobiella, Oficial 
de Administración de prímera clase del 
Cuerpo Técnico-administrativo de est^ 
Departamento, en situación de ex c e - . 
dencia voluntar'a en dicho cargo, soli
citando que por haber desaparecido l&s 
causas Que la indujeron 0 pedir m  vuel
ta al servicio activo y cuyo derecho a 
reingresar en el mismo le fué reconoci
do por orden de 5 de junio últim o.'so 
tenga por -anulada la referida petición, 
dejando £in efecto Jo dispuesto en la ci
tada Orden y no interrumpiéndose así 
aquella situación en la que se encuentra 
desde el «ío'de abril de T941,

Este Ministerio, accediendo a lo soli
citado, ha tenido a bien declarar anu
lada en todos sus efectos la expresada. 
Orden de 5 de junio del pasado año, 
prosiguiendo, por tanto, Ja mencionada 
funcionaría en la misma situación Ce 
excedencia voluntaria en l2 que, como 
tal Oficial primreo, venía figurando 
desde 30 de abril-de 1941. ' '

Lo digo a. V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años^ 
Madrid, 16 de enero de ^1945.-  ̂

P. D .f E. Gómez Gil.
limo. Sr subsecretario de est^ Minis

terio.

ORDEN de 16 de enero de 1948 por 
la que se concede primera prórroga 
de treinta días de licencia, por en
fermedad al Oficial de Administra
ción de primera clase de Cuerpo 
Técnico-administrativo, don Maxi
mino Luis Hebrero Alonso.

Emo. Sr.: Vk:a la ihsitancia suscrita 
ón 6 d£ los corrientes por don Maximi
no Luis Hebrero Alonso, Oficial de Ad
ministración de prime^ dla<s« del Ou«r. 
po Técnico-Administrativo de e*W De
partamento, en ¡a que godlcáta un mea 
de prórroga a la Ucencia qué con ante
rioridad y por canea de ^fezmedad ll
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fué concedida; y visitos asimismo el 
certificado médico con que justifica ó - - : 
cha petición y el informe favorable de ¡ 
su Jefe inmediato, ¡

Este Ministerio, de conformidad corf^ 
lo prevenido en los artículos 31 y s i- , 
guientes de.] Reglamento del 7 de sep- | 
tiembre de 1918 dictado para 5a a P ^ a . ( 
cáón de la Ley de Bases die 32 de julio ¡ 
del mismo año y en la Re al orden de 12 ; 
de diciembre de 1924, ha tenido a bien j  
conceder al expresado solicitante prime- j 
ra prórroga por treinta días, con medio i 
sueldo a la licencia que por enferme, j 
da^ ie fué concedida por Orden de 9 de 
diciembre último, la cual empezará a 
contarse a partir del día 7 ¿el corriente 
m.es, en que terminó dicha licencia.

Lo digo P V. I. para su conocimiento 
y efectos oponunófe.

Dios guarde a V I. muchos años.

Madri.cH, 16 de enero de 19415.—  
P. b ., E. Gómez Gil.

lim o, Sa\ Subsecretario de este Minis
terio,

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 29 de diciembre de 1944 

por la que se habilita e l muelle de
nominado de San Carlos (Palma 

de Mallorca) para la descarga, en 

régimen de cabotaje, de las cales, 
carbones, cementos, hierros y ma
quinaria de todas clases que ha
yan de ser utilizados en la cons- 
tru cción  del Dique del Oeste, del 
nuevo puerto de Palma de M a
llorca,

Huno. S r . ; Vista la instancia for
mulada por «Dragados y Construc
ciones, S. A .», en la que solicita se 
hafoiltóe gi muelle de San Carlos, si
tuado en PontouPi (bahía de Palma 
de MJallorca) para la descarga en ré
gimen de cabotaje de calles, carbón, 
cementos, hierros y- maquinaria en 
generaa que hayan de utilizarse en 
la construcción del Dique djei Oeste, 
del huevo puerto de Patas, de M a
llorca, y obatog complementarias;

Resultando que 1a entidad eolici* 
tante allega en «poyo de sus deman
da que por Decreto de £3 de noviem
bre dé 1940 ha sido adjudicada la 
construcción del expresado Dique del 
Oeste y declarada lá urgencia de di
cha obra, habiéndose construido ed

I
¡ pequeño muelle denominado de San 
: Carlos para poder realizar las opera- 
; ciones de descarga de los materiales 
i necesarios de las obras, f  no estando 
í habilitado dicho muelle para las ex- 
| presadas operaciones, se hace preciso 
¡ efectuar los despachos de cabotaje de 
| entrada en el puerto de' P&lma y, 
i una vez ultimados éstos, conducir los 
'materiales hasta porto-P¿ en eniba?- 
| caciques auxiliares, duplicidad de ope- 
; raciones que recargan los gastos de 
j- transporte y producen demoras en 
! las obras que obstaculizan la urgen
cia a que por precepto legal están so
metidas ;

Resultando que, recabados ¡os in- j 
formes de las autoridades provincia- j  
les preceptuados en el artículo terce- ¡ 
ro de la^ Ordenanzas de Aduanas, ¡ 
todas ellas lo han.’ emitido qn sentido ¡ 
favorable a la habilitación solicitada; ¡

Vistos el artículo tercero de las Or
denanzas de Aduanas y las disposi
ciones generales relativas a habili
taciones contenidas en el Apéndice ! 
primero del expresado texto hga l ;  j

Considerando que la habilitación 
interesada favorece la rápida ejecu- : 
ción de las obras del mencionado Di- ! 
que, sin perjuicio para los intereses 
del Tesoro,

Este Ministerio, de cónfbrmidad 
con lo propuesto por V. I., ha re- 
suelto;

1.» Habilitar el muelle denomina
do d© San Carlos, situado en Porto-Pi 
(bahía de Pjtoia de Mallorca), para 
la descargo régimen de cabotaje 
de las cales, carbones, cementos, hie
rros y maquinaria de todas clases 
que hayan de ser utilizados en la 
construcción del Dique del Oeste, del 
nuevo puerto de Palma de Mallorca.

2.® Las expresadas operaciones se 
efectuarán con Ba. intervención y do
cumento» de 1» Aduana de Palma de 
Mallorca y bajo la vigilancia de la  
fuerza del Resguardo correspondiente 
afl puerto de Porto-Pi; y

3.* Serán de cuenta de la enti
dad solicitante ied abono de ios gas
tos de locomoción que regí amen ta
ri ámente correspondan al funciona
rio Pericial de Aduanas que inter
venga los despachos, así como el fa 
cilitar los útiles necesario» para lav 
práctica de los mismos.

Lo digo a V . L  para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 29 de diciembre de 1944.— 
P, D., Femando capacho.

Emo. Sr. Director generai de Adua-
nasf

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 17 de enero de 1945 por 

la que se v e r if ica  la corrida de es
cala reglamentaria en la Técnica de 

Administración c iv il de este Depar- 
ta mento, producida por jubilación  

de don Manuel C lim enti Jiménez, 

en 13 de los corrientes.

lim o. Sr.: Vacante una plaza de
Jefe de Administración civil de segun
da clase de ja escala técnica del Cuer
po de Administración civil de este 
Departamento, por jubilación en 13 de 
los corrientes de don Manuel Climen- 
li Jiménez,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se (verifique la corres
pondiente corrida de escala regla
mentaria, y en su consecuencia, nom
brar: Jefe de Administración civil de 
segunda clase, con el sueldo anual 
de 13.200 pesetas, a don Antonio Pe- 
ñalva y Alonso de Ojeda; Jefe de 
Administración civil de bercera cla
se, obn el sueldo anual de 12.000 pe
setas, a don Manuel Alvarez Gonzá
lez; Jefe de Negociado de primera 
cüase, con el- sueldo anual de 9.600 
pesetas, a don P ío Ogea Porta, que 
continuará, en la situación de exce
dencia forzosa, con arreglo a la O r
den de 5 de junio de 1941, dictada 
de conformidad con el Decreto de 25 
de noviembre de 1940, ocupando en ru 
lugar dicha vacan;© de Jefe de Ne
gociado de primera clase, con el sued- 
do anual de 9.600 pesetas, don D ie
go Yaste Garrido; Jefe de Negociado 
de segunda clase, con el sueldo anual 
de 8.400 pesetas, a don Luciano Arre
dondo Carasa/ y Jefe de Negociado 
de tercera dase, con el sueldo anual 
de 7.200 pesetas, a don Víctor Ovies 
Morón; no cubriéndose la vacante de 
O ficial de primera clase que se pro
duce, por no existir aspirantes en ex
pectación de ingreso en la referida 
categoría; todos con antigüedad y 
efectos económicos de 14 de enero del 
corriente año.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y oportunos efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de enero de 1946. —  

P. D., Garlos Rein.

Emo. Sr. ■ Subsecretario de *ste Mi
nisterio.
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 22 de diciembre de 1944 
por la que se nombran, previa apro
bación de los ejercicios convocados 
en Orden de 23 de febrero de 1944, 
Profesores adjuntos temporales de 
Dibujo de los Institutos, Nacionales 
de Enseñanza Media que se citan a 
los señores que se expresan.

limo. Sr.: Vista la propuesta del 
Tribunal que ha juzgado Hos ejerci
cios para proveer plazas de Profesores 
adjuntos de Dibujo de Institutos Na
ción ai es de Enseñana Media, anun
ciados por Orden de 23 de lebrero 
último,

Este Ministerio, ha resuelto nom
brar, con carácter temporal y' por un 
plazo de cinco años, según determina 
el artículo 6.° de la Orden mencio
nada, que habrá de contarso a partir 
<le í.o de enero próximo venidero, 
Profesores Adjuntos de «Dibujo» de 
Institutos* Nacionales de Enseñanza 
Media a los señores que re relacio
nan seguidamente, quienes percibirán, 
desde la fecha de su posesiónala 
numeración anual de 4.000 psetas, con 
cargo a los capítulo 1.°, articulo 2.°» 
grupo 3.°. concepto único, subconcep- 
co 9.° del* Presupuesto .vigente:

1;—Don Faustino Martín García, 
para el Instituto «Lucía de Medrano», 
de Salamanca.

2.—Don Santos Ortega García, pa
ra ei Instituto de El Ferrol del Cau
dillo.

3.—Don Cesáreo Sánchez Alvares,
, para el de León «Juán del Enzina».
- 4.—Don José Cornejo Marqués, pa
ra el de Poní errada.

5.—Doña Joseñna Marquería López, 
para el de Osuna «Rodríguez Marín».

0.—Doña Irene Berrocal Leonor, pa
ra el de Calatá.yud «Primo de Ri
vera».

7.—Don Faustino García Herranz, 
para el de As torga.

8.—Doña Concepción P i l a r  Mesa 
Martin, para el de Gerona.

9.—Doña Elisa Hornos Solá, para 
el cié Mahón; y

10.—Doña Margarita Pérez Sánchez, 
para e] de Seo de Urgel. ¡

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
. Madrid, 22 de diciembre de 1944.

EBANEZ M ARTIN

llano. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDENES de 29 de diciembre de 1944 
 por las que se nombran Catedráti
cos de las Universidades de Sevilla,  
Oviedo y Murcia a don Joaquín 
Ruiz-Giménez Cortés, don Salvador 
Lissarrague Novoa y don Eustaquio 
Galán Gutiérrez.

lim o .‘ S r .: En virtud de oposición, 
Este Ministerio, ha resuelto nombrar 

a don Joaquín Ruiz-Giménez Cortés 
Catedrático numerario de «Filosofía 
del Derecho» de la« Facultad de De
recho de la Universidad de Sevilla, 
con el haber anual de entrada de do
ce mil pesetas y demás ventajas que 
le conceden ¡as disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guard^ a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1944.

CBANEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

limo. S r .: En virtud de oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don Salvador Lissarrague Novoa 
Catedrático numerario de «Filosofía 
del Derecho» dq la Facultad de Dere
cho de 3a Universidad de Oviedo, con' 
el haber anual de entrada de doce 
mil pesetas y demás ventajas que le 
conceden las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
■ Madrid, 29 de diciembre de 1944.

ÍTBANEZ M ARTIN

limo. Sr. Director, general de Ense
ñanza Universitaria.

limo. S r .: En virtud de oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

a don Eustaquio Galán Gutiérrez 
Catedrático numerario de «Filosofía 
del Derecho» de la Facultad de De
recho de la Universidad de Murcia, 
con el (haber anual de entrada de do
ce mil pesetas y demás ventajas que 
le conceden las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y ‘^ernás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1944.

2BANEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 8 de enero de 1945 por
la que se reconoce, con carácter ofi
cial, el Colegio Mayor, femenino, de 
Santa Teresa de Jesús.

limo. S r.: Examinado el expediente 
de que se hará mérito,;

Resultando que la Directora de la 
Residencia Católica Universitaria que 
la institución Teresiana tiene estableu 
eida en Salamanca, solícita que se 
reconozca oficialmente a la citada Re
sidencia como Colegio Mayor, femeni- 
no, de aquella Universidad, con la de
nominación de «Santa Teresa de Je
sús» ;

Resultando que a Ia citada petición 
se acompaña ei proyecto de los Esta
tutos que habrán de regir en el Cole
gió, el plano del local del mismo y el 
imform^ de la Universidad de Sala
manca;

Vistos los Decretos de C1 de sep
tiembre de 1942 y 1,1 de noviembre da 
1943, así como la Ley de 29 de noviem
bre del mismo año;

Considerando que (para otorgar a 
esta clase de Centros la categoría de 
Colegios Mayores Universitarios son 
preceptivos el informe de la Univer
sidad respectiva y el del Consejó Na
cional de Educación, los cuáles han 
sido emitidos en sentido favorable, 

Este Ministerio ha resuelto:
' 1.° Otorgar a la Residencia Cató
lica Universitaria, que la Institución 
Teresiana tiene establecida en Sala
manca, la categoría de Colegio Mayor 
Universitario, que se denominará «Co- 
kgio Mayor Universitario, femenino, 
de Santa Teresa de Jesús», y quedará 
sometido a las disposiciones antes ci
tadas, así como a las que puedan dic
tarse en lo sucesivo en relación, cótt 
estos' Centros; y , '

2.° Aprobar, por el presente curso, 
los Estatutos que han de regir en di
cho Colegio Mayor, de los que se re
mitirán al Rectorado de la Universi
dad de Salamanca dos ejemplares di
ligenciados, uno de los cuales habrá 
de ser entregadb en el repetido Co
legio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. *

Dios güarde a V. I.-muchos años. 
Madrid, 8 de enpro de 1945.

IRANEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 8 de enero de 1945 por la 
que se reconoce, con carácter  
oficial, el Colegio Mayor, femenino, 
del Sagrado Corazón de Jesús.
limo. S r.: Examinado él e>xpedlien<* 

de que se hará mérito;
Resultando que la Rt M. Superiojra
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de las Religiosas del Sagrado Cora
zón solicita que la Residencia de alum. 
nas universitarias establecida en la 
calle de Ferraz, número 65, de esta 
.capital, sea reconocida oficia'ilmeinte 
como Colegio Mayor, femenino, de la 
Universidad de Madrid, con da deno
minación de «Sagrado Corazón de 
sú s»;

Resultando que a la citada petición 
acompaña. el proyecto de los Estatu
tos que habrían de regir en el Cole
gio, el plano del local del mismo y el 
informe de la Universidad citada;

Vistos los Decretos de ¿1 de septiem
bre de 1942 y 11 de noviembre de 1943, 
asi como la Ley de 29 de julio del 
mismo año;

Considerando que para otorgar a 
esta clase de' Centros la categoría de 
Colegios Mayores Universitarios son* 
preceptivos el informé de la Universi
dad respectiva y el del Consejo Na
cional eje Educación, los cuales han si
do emitidos en sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto:
• 1.° Otorgar a la Residencia -de 

alumnas universitarias establecida,.-en 
la calle de Ferraz, número 65, do esta 
capital, por las Religiosas del Sagra
do Corazón, ¡a categoría de Colegio 
Mayor Universitario, que se denomi
nará «Colegio Mayo!r, femenino, del 
Sagrado Corazón de Jesús» y quedará 
sometido a las disposiciones antes ci
tadas, así como a las que puedan dic
tarse en lo sucesivo en relación con 
estos Centros; y

2.° Aprobar, por el presente curso, 
los Estatutos que han de regir en di
cho Colegio Mayor, de los que se re
mitirán al Rectorado de la Universi
dad de Madrid dos ejemplares dili
genciados, uno de los cuales habrá de 
ser entregado en el repetido Colegio.

,Lo digo -a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Director general de Ense- 

- ñanza Universitaria.

ORDEN de 9 de enero de 1945 por 
la que se clasifica co m o  benéfica 
particular d o c e n t e  la Fundación 
«cBecas Alfonso Fierro>>, instituida 
en la Universidad de Oviedo por 
don Ildefonso González-Fierro y  
Ordóñez; aceptando e l legado de 
este señor, importante 200.000 pe
setas; reconociendo su Patron ato; 
aprobando los estatutos por que ha 
de regirse, y  mandando convertir 
en lámina intransferible, a nombre 
de la persona jurídica, los títulos 
de la Deuda que posee.
IUmo. s r . :  Visito él expediente de 

que se hará m érito; y.
Resultando que don Ildefonso Gon>-

zález- Fierro y Ordóñez se ha dirigido 
a este Ministerio en solicitud de que 
se clasifique como de Beneficencia par
ticular docente la Fundación por él 
instituida;

Resultando que dicho señor, me
diante escritura pública otorgada a 
10 de febrero del corriente año, ante 
el Notario de este Ilustre Colegio, con 
residencia en la capital, don Rodrigo 
Molina, en su noble afán por cuanto 
concierne a la educación patria, y sin : 
perjudicar a su descendencia, ya que 
su fortuna lo permite, ha establecido 
una Fundación d* ordqn meramente 
particular, denominada «Becas Alfon- . 
so Fierro», con domicilio en Oviedo, 
de duración indefinida y que se re
girá por los estatutos contenidos en 
el indicado instrumento público;

Resultando que el instituidor ha he
cho donación perpetua-de 200.000 pe
setas nominales en tr-oce títulos de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
emisión de 1930, con cupón de 1 de 
julio del año en curso, quíb ha depo
sitado, a su nombre, en el Banco de. 
España, según resguardo m ú m e r o  
A. 363.959, de 28 de enero ú ltim o; 
títulos que habrán de convertirse en 
una inscripción intransferible; si bien 
condicionando esta donación a que 
sea aceptada la Obra como benéfica 
de enseñanza, y aprobados, asimismo, 
sus estatutos por la autoridad compe
tente dentro del término de. un año, 
contádo desde la fech a ‘del otorgamien
to de la escritura;

Resultando que, además, dispuso 
que, por excepción y ' por una sola 
vez, los dos (primeros becarios serían 
designados libremente por é l;

Resultando que en los aludidos es
tatutos, entre otros particulares, se 
determina:

1.° La Fundación se .denominará 
«Becas Alonso Fierro»; su carácter , 
es benéfico-docente, d e . orden mera
mente particular, sin que se halle re
gulada por el Estado, ni intervenida 
por ninguno de sus organismos.

2.° -Su objeto es el establecimiento 
de dos becas para cursar estudios en 
i a Universidad de Oviedo; fijándose 
su domicilio en dicho Centró docente.

'3.° Su capital lo constituye la su
ma de 200.000 pesetas, representadas 
por inscripciones intransferibles de la 
Deuda del Estado a nombre de la 
Fundación; de modo que a  cada una 
de las dos becas quedan asignadas 
100.000 pesetas de dicho caudal.

4.° La Fundación se regirá por 
estos estatutos y (por los a-cuerdos de 
las personas a quienes corresponda su 
patronazgo. El * protectorado i-ncumbe 
al Ministerio de Educación Nacional, 
que/no tendrá otra misión qüe la de 
velar por la higiene y la moral pú
blicas.

Cada beca supone el abono d© les

estudios completos de una de las Fa
cultades establecidas o que Se esta, 
biezcan en la Universidad de Oviedo, 
incluida ’ la residencia, bien en la ca
pital, 'bien en otra población del dis
trito universitario.

Si se tratase de becarios cuyos fa
miliares residieren en localidades 
donde radique el Centro en que aqué
llos hayan de seguir sus estudios, ia 
Junta del Patronato podrá acordar el 
otorgamiento de media beca, anun. 
ciando a concurso -a otra media.

5.° Una las becas so otorgará a 
estudiante** de familia modesta nacida 
en Asturias, con sujeción al orden de 
preferencia siguiente:

a) Los descendientes del fundador, 
aunque hubiesen nacido fuera de As
turias, a propuesta del Patrono de 
sangre.

b) Los naturales del término mu
nicipal de Soto del Barco. Si en una 
misma convocatoria o concurso ' se 
presentarán varios aspirantes, se con
cederá la beca al que tenga mejor 
expediente académico o mayor capaci
dad intelectual, al libre juicio y elec
ción de la Junta «le Patronos.

c ) Los naturales del término mu
nicipal de Muros deN alón , entre los 
cuales se hará la selección en la for
ma que determina el apartado ante
rior, y

d) Los naturales del resto de la 
provincia de Asturias o que hayan" 
cursado en la tmisma el bachillerato, 
que tengan mejor expediente acadé
mico o mayor capacidad intelectual.

6.° La otra beca se concederá a un 
estudiante de 'fam ilia modesta, natu
ral de la provincia de León, por el 
mismo orden de preferencia del apar
tado número quinto.

7.° Para poder concursar estas be
cas será requisito previo indispensa
ble la presentación de un testimonio 
fehaciente del párroco dejj lugar don- 
<\e resida el solicitante, acreditativo 
de la buena conducta moral' y rejigiou 
sa de éste.

8.° Se extinguirá el derecho a la 
beca, perdiéndose por indignidad mo
ral o religiosa o por poco aprovecha
miento (académico.

9.'° La dirección, gobierno, régimen 
y administración de esta Obra pía de 
cultura correrá a cargo de una Junta 
de Patronato, integrada por las per
sonas siguientes: el Rector de la Uni
versidad de Oviedo, presidente; el 
Vicerrector de la misma, que ostentará 
la vicepresidencia; los Decanos de las 
Facultades; e! fundador y, a su fa
llecimiento o renuncia, un descendien
te o pariente suye aue él mismo de
signe; y, en defecto de tal designa
ción, el descendiente de aquél más 
próximo y de mayor edad, con prefe
rencia varón, y el cura de cada una 
de las parroquias de Muros del Na-
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lón y Soto del Barco (Asturias) y 
Lugueros (León).

Los cargos de Patronos se estimarán 
como de confianza, honoríficos y gra
tuitos. \

10. Serán facultades y obligacio
nes de la Junta de Patronato;

a) Representar a .'a- Fundación ju
dicial, extrajudicial, administrativa y 
gubernativamente en juicio y fuera 
de é l;  b), administrar, regir, gober
nar y dirigir la Fundación y todos sus 
bienes y derechos; ch ordenar la dis
tribución e inversión de las rentas y 
productos doi capital en e l cumpli
miento de los fines fundacionales; 
d ), aceptar las herencias, donaciones 
y legados que, para auxiliarla en el 
levantamiento de cargas, se hagan a 
la institución; eh cumplir ios deberes 
y obligaciones de la misma; f) ,  vigi
lar, inspeccionar y procurar que so 
cumplan exactamente los fines de lá 
Obra pin, adoptando las medidas y 
diligencias que tiendan a segurarlos 
y velando por la observancia de estos 
estatutos; y g ), solicitar del Protecto
rado y cursar por el conducto debido 
las autorizaciones precisas para cier
tos actos de gobierno y administra
ción.

11. La Fundación se extinguirá y 
quedará disuelta en cualquiera de los 
casos siguientes:

a) Si por carecer de las condicio
nes exigidas no se pudiera admitir be
carios durante cinco años; y b), si 
e.l Estado, la Provincia, el Municipio 
u otra persona, jurídica en cualquier 
forma o procedimiento quisiera alte
rar o alterase lo ordenado en los Es
tatutos, o se incautara de la adminis
tración, de sus intereses o de su ca
pital, disponiendo que se invierta en 
forma distinta de lo dispuesto por el 
fundador.

12. El Patronato en el ejercicio 
de sus funciones será completamente 
soberano y autónomo; no tendrá que 
rendir cuentas a nadie (de lo que e'e 
le releva) ni dar razón de lo que ha
ga^ quedando cgi todo caso el cum
plimiento do la Fundación y de la 
voluntad del instituidor a su fe y con
ciencia, y

13. La Junta de Patronos po
drá hacer en . los estatutos, con mayo
ría de sus miembros (incluido el voto 
favorable del fundador o dél Patro
no familiar de sangre) cuantas refor
mas tenga por conveniente, amplian
do, suprimiendo o ' modificando .pre
ceptos en los términos que estime 
conveniente, reformas que habrán de 
constar en escritura publica;

Resultando que, en trámite el opor- 
jjuno expediente de clasificación, se ha 
aportado al mismo los documentos exi
gidos por la Instrucción general de 
24 de julio de 1913 ;

Resultando »;ué, c o n c e d a  audien

cia pública a los representantes d e ’ 
dicha Institución e interesados en sus 
beneficios mediante edicto inserto en 
tí BOLETIN OFICIAL.'DEL ESTA
DO y en el de la provincia de Ovie
do, no se ha presentado reclamación 
alguna;

Resultando que ia Junta provincial 
de Beneficencia, al evacuar el regla
mentario informe, lo ha hecho en sen
tido favorable a la clasificación so
licitada;

Considerando comprendida e s t a  
Fundación dentro de los artículos se
gundo y cuarto del Real Decreto d^ 
27 de septiembre de 1912, concurrien
do, además, las condiciones prescritas 
en el 44 de la Instrucción por cuanto 
constituye un conjunto de' bienes y de
rechos destinados al fomento de la 
enseñanza;

Considerando que puede cumplirse 
el objeto de su instituto sin necesidad 
de ser socorrida con fondos del Es
tado, la Provincia o el Municipio, ni 
tener que acudir a repartos o arbu 
trios forzosos; *

Considerando que desde el Real De
creto de lu Presidencia del Consejo 
de Ministros, de 29 de julio de 1911, 
resolutorio de un conflicto jurisdic
cional entre ios  Departamentos de Go
bernación e instrucción Pública y Be
llas Artes, es éste hoy de Educación 
Nacional el único competente para 
clasificar flas instituciones de la ín
dole de la que Be trata;

Considerando que cuando por dis
posición expresa del* fundador, como 
aquí sucede, quedase el cumplimiento 
de su voluntad «a la fe y conciencia 
de los patronos, el Protectorado, en 
observancia del articulo cuarto de la 
mencioná'da Instrución, no tendrá más 
que velar por la moral y las Leyes, sin 
que alcance a aquéllos otra obligación 
que 1h de declarar solemnemente su 
civmpimiento, salvo el caso de denun
cia fundada contra sus gestiones;

Considerando que, aunque exento el 
Patronato del requisito normal de la 
rendición die cuentas a virtud de las 
declaraciones del insritúyente arriba 
transcritas, no pitede nunca estarlo 
de justificar el levantamiento de ca i
gas y de demostrar que conserva en 
su poder los valores fundacionales, 
siempre que can motivo bástente sea 
requerido para ello por este Ministe
rio, en su deber de comprobar que 
se cumple fielmente la voluntad del 
generoso donante y de que no se-dila
pidan los fondos legados con tan no
ble propósito y que custodia el Banco 
de España en observancia del artícu. 
-lo 76 de la tantas veces citada Ins
trucción;

Considerando que las Fundaciones 
particulares beméf ico-docentes p o r  
ministerio del artículo 11 del repetido 
Decreto de 27 <1© septiembre de 1912,

pueden constituirse con toda clase de 
bienes y derechos y están capacita- 
las para adquirirlos, poseerlos y admi
nistrarlos; pero no podrán retener en 
su patrimonio otros inmuebles que los 
indispensables .al levantamiento de 
cargas, ni conservar títulos de la Deu
da pública al portador, sino que han 
de convertirlos en inscripciones in
transferibles, cuyos resguardos se d e 
positen en el mismo Banco a nombre 
de 1.a respectiva persona jurídica fun
dacional ;

Considerando que, en principio, pro
cede aprobar el Reglamento a los Es- ■ 
tatutos por que ha de regirse esta ins
titución, si bien con las prevenciones 
que seguidamente se harán y con la 
•advertencia de que para cualquier re
forma será imprescindible la autoriza
ción del {Protectorado, previo expe
diente en que se haya oído a la Junta 
provincial de Benefciencia;

Considerando, en cuanto a  1¿ po
testad conferida por el fundador al 
Patronato para que pueda introducir 
en los Estatutos cuantas reformas ten
ga a bien, que si tal habilitación, de 
carácter en cierto modo fideicomisa
rio, cabe admitirse en cualquier enti
dad particular sin relación con el Po
der público, es incompatible con todia 
Fundación, para la que se pidió y 
obtuvo la tutela del Estado, quien, co- 
mo tal y en ijusta reciprocidad al auxi
lio dispensado, tiene establecidas nor
mas que contradicen tamaña libertad 
de modificar -fas cláusulas constituti
vas; normas que por «ser de derecho 
público no pueden ni deben ceder ante 
las consignadas para instituciones par
ticulares, máxime cuando tienden: a 
conservar integro el caudal, sin que 
las Pulsaciones dejarían de existir;’ 
a  que se cumplan las leyes, j  a que 
se vele por la higiene y la motel . pú
blicas ;

Considerando merecedores de loa el 
patriotismo y el amor a Ea enseñanza 
del señor Gonzáiez Fierro, cuya con
ducta debe hacerse pública para sa
tisfacción propia y lajeno estimulo,

Este Ministerio, a  propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con el dictamen emitido jx>r [a 
Abogacía dél Estado, ha resuelto:

1.° Clasificar de beneficencia par
ticular-docente la Fundación denomi
nada «Becas Alfonso Fierro», insti
tuida en la Universidad literaria de 
Oviedo por don Ildefonso González- 
Fierro y Ordóñez.

2.° Aceptar el legado de 200.000‘pe
se-tas nominales que, en títulos de la 
Deuda, dicho señor ha hecho a la 
institución; dándosele las gracias por 
su generoso desprendimiento.

3.° Reconocer como patrona de la 
misma a la Junta designada por el 
donante, la que queda relevada de la¡ 
doblé obligación .de presentar preso$
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puestos y rendir cuenta* anuales afl 
Protectorado, quien no {tendrá otra 
misión cerca de dicha Obra pía de 
cultura que la de velar por la moral 
y por el cumplimiento de las leyes, 
Salvo el caso de denuncia fundada, la 
que le haría Intervenir.

4.° Que dicho Patronato se sirva 
convertir a la mayor brevedad pasi
ble en una inscripción intransferible 
de la Deuda pública, a nombre de la 
persona jurídica fundacional, los tí
tulos al portador que posee, dando 
cuenta ai Ministerio ¡cuando lo haya 
hecho así.

5.° Aprobar los estatutos por que 
ha de regirse esta Obra, con la sola 
variante de que para que el Patronato 
puedia introducir reformas en los mis
mos necesita la previa autorización del 
Ministerio, luego del oportuno expe
dente en que sería oída la Junta pro
vincial de Beneficencia.

6.° Que de los anteriores acuerdos 
se comuniquen los traslados que pre- 
preceptúa el artículo 45 de la instruc
ción del Ramo y uno especial al ilus- 
trísimo señor Director general de lo’ 
Contencioso dei Estado, a los efectos 
de da exención del impuesto que gra- 
va los bienes de las personas jurídi
cas, conforme a ios artículos 264 y 
concordantes del Real Decreto-ley de 
29 de marzo de 1941, relativo a los 
impuestos de Derechos reales y sobre 
transmisión de bienes, y

7.° Que se publiquen también di
chas acuerdos en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTAPO y se reproduzcan 
en el de la provincia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de enero de-1945.

' , IBANEZ MARTIN

Uno. Sr. Subsecretario de este* Mi
nisterio.

ORDEN de 12 de enero de 1945 por 
la que se resuelve el concurso de 
traslado entre funcionarios del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día 16 de noviembre úl
timo,

limo, sr,: En el concurso de tras
lado anunciado en el BOLETIN- OFI
CIAL DEL ESTADO del día 16 de 
noviembre d© 1944, entre funcionarios 
del cuerpo Facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos, para pro
veer las vacantes existentes en el 
mismo,

Este Ministerio ha tenido a, bien 
nombrar para i as referidas Vacantes 

. *  jos siguientes señores; . ¡

Don Bonifacio' Chamorro Luís. Bi
blioteca d© la Real Academia Espa
ñola.

Doña Angela González Simón. Bi
blioteca Nacional.
5 Don Casimiro Torres Rodríguez. 
Biblioteca Pública de Cáceres.

Don» Rosa Solóraano Rodríguez. 
Archivos Histórico y de la Delega
ción d0 {Hacienda de Avila.

Resultas
Doña María de las frieves. Alonso 

Fernández. Biblioteca de la Univer
sidad de Madrid.

Don Hipólito Escolar Sobrino. Bi
blioteca Pública de Toledo.

Doña Manuela Villalpando Mattí- 
nez. Biblioteca pública de Segovia.

Doña Rosario Calderón Gómez. Bi
blioteca pública d© Avila.

Doña Isabel Pérez Valera. Biblio
teca Pública de Ciudad Real.

Lo que digo a V. I. pára su cono
cimiento y demás efectos^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de. 1945.

IBAÑEZ (MARTIN

amó. Sr. Director de Archivos y Bi
bliotecas.

ORDEN de 12 de enero de 1945 por
la que se dan normas para formar 
el Escalafón de Auxiliares de las 
Escuelas de Comercio.
limo. Sr.: Los artículos 32 y si

guientes d-ftl Real Decreto de 31 de 
agosto de 1922 establecieron las nor
mas por las cuales ha de regirse él 
Profesorado Auxiliar de las Escuelas 
de Comercio.

Ahora bien: Una interpretación har
to restrictiva de los artículos 33* y 35 
de la citada disposición hizo que este 
Profesorado, a deferencia del similar 
en otros Centros de Enseñanza media, 
no fuese/ escalafoliado, sino indepen
diente dentro de cada Escuela.

Tal situación originó en la prácti
ca situaciones injustos, derivadas de 
la diversidad de plantillas y circuns
tancias en unos Centros respecto de 
otros, siendo así . que a trabajo‘igual 
deben corresponder iguales derechos, 
y ila* mejoras, de situadón adminis- 
tativa deben, por tanto, ser derivadas 
de la antigüedad en el servicio, respec
to de la totalidad de estos Profesores.

Para remediar esta anomalía, sih 
perjuicio de lo que se .resuelva defini
tivamente en su día al abordar de 
lleno la 'reorganización d© los estudios 
de 'Comercio,

Este Ministerio ha resuelto: ’ ,
1.° Por esa Direcóón General se 

procederá a escal atona r a los Auxi
liares numerarios y sumemumerar os 
de üas Escuelas de Comercio^ relacio*

nándolos nominaJmente por riguroso 
orden de antigüedad de servicio a par
tir d« la toma de posesión de cada uno 
de elloe en la categoría de Auxiliar 
Supernumerario.

2.° El escalafón ha de publicarse 
según lag normas del párrafo anterior, 
y se referirá al’ día 34 de diciembre de 
1944.

3.° En í0 sucesivo los ascenso  ̂ de 
categoría y clase entre los Profesores 
Auxiliares de tes Escuelas do Comer
cio se realizarán por r guroso orden 
¡esc a la fonal.

4.° Los Profesores Auxiliares de las 
Escuelas de Comercio disfrutarán de
rechos de traslado mediante concurso, 
pennutos y demás do índole adminis
trativa que la legislao ón vigente otor
ga al Profesorado en general.

Les serán también de aplicación las 
normas generales sobre excedencias y 
reingresos dictadas para el personal 
docente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. mucho» años.
Madrid, 12 de enero de 1944.

. IBANEZ MARTIN

Timo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 12 de enero de 1945 por 
la que se amplía el párrafo último 
de la norma segunda de la Orden 
ministerial de 2 de noviembre úl
timo.

limo. Sr.: La Orden ¿ e  2 de no
viembre Último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 10) sobre convali
daciones de asignaturas y traslados de 
matrícula y expedientes en las Escue
las de Comercio, señala en el número 
segundo un plazo pa/ra presentar las 
peticiones do convalidación de aquellas 
asignaturas que hayan sido aprobadas 
en el Bachillerato.

Este plazo, que abarca los meses de 
julio y agosto de cada año, fué seña
lado teniendo e.n cuenta la aprobación 
do les disciplinas convalida des en ios 
exámenes ordinarios de mayo y junio, 
i í q  habiendo s do fijado otro igual pa
ra los que sufran examen en los Ins
titutos de. Enseñanza Media duronte la 
convocatoria extraordinaria de sep
tiembre.

Por otra parte, son numerosas las 
pet ciones de alumnos que habían in
tentado la convalidación n,l tiempo do 
dictarse las aludidas normas de 2 de 
noviembre último, habiendo quedado, 
por consecuencia do osla Orden, sin 
tramito de resoluc ón dichas peticio
nes. -

Para solucionar tales incouvenien- 
teŝ
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Este Ministerio ha resuelto ampliar 
el párrafo último de la norma segun
da de la Orden ministerial de 2 de no- 
viem.br>© último en el sentido siguiente: '

1.° Los alumnos que hubieren apro
bado oficialmente asignaturas del Ba
chillerato conmutables para la carrera 
de Oomerc o en exámenes ordinarios, 
presentarán sús peticiones de convali
dación durante losx meses de julio y 
agosto cada año.

2.° Quienes hubieren alcanzado la 
aprobación en la convocatoria extra
ordinaria de sept'¡embre, podrán pre
sentar sus peticiones de convalidación 
«durante los meses de octubre y no
viembre siguientes.

3.° Excepcionalmente, por este solo 
«curso, podrán ser tramitadas y resuel
tas petciones de convalidación en los 
meses de febrero y marzo próximos.

4.° El trámite en esta clase de,pe- 
. ticiones se ajustará a todo lo precep
tuado en la norma segunda de la re
petida Orden ministerial de 2 de no
viembre próximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conoc'mien- 
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo, Sr. Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnioa.

ORDEN de 13 de enero de 1945 por
la que cesa como Profesor interi
no de « Solfeo.»  del Conservatorio de 
Sevilla y se nombra Profesor es
pecial interino de la misma asigna
tura en dicho Centro a don An to
nio Pantión Pérez.

limo. Sr.: Establecido en ¿1 Decre
to Orgánicp vigente de Conservatorios, 
d¡e 15 de junio de 194/2 que las ense
ñanzas de solfeo sean desempeñadas 
por Profesores especiales, y para el 
perfecto cumplimiento del citado pre
cepto, .

Este Ministerio ha dispuesto QUc 
don Antonio Pantión Pérez cese, con 
esta fecha, en el cargo de Profesor in
terino de «Solfeo» del conservatorio de 
Música y Declamación de Sevilla, que 
actualmente desempeña, y continúe 
prestando sus servicios, a partir ¿e la 
misma, como Profesor espaciad interi
no de «Solfeo y Teoría Musical», del 
mencionado Centro, con el sueldo o 
gratificación anual do 5.000 pesetas, a 
cargo de la partida consignada en el 
capítulo primero, artículo primero, 
grupo sexto, concepto segundo, subcon. 
OQpto segundo, del sigente presupues

to, distribuida por Orden ministerial 
dle 25 de septidmbr6 de 1943.

Lo cf go a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Ddos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 ¿e ©ñero de 194)5.

IBANEZ M ARTIN

Hmo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 13 de enero de 1945 por 
la que se convoca a concurso- oposi
ción la cátedra de «Talla  escultóri
c a >>, vacante en la Escuela Superior 
de Bellas A rtes de Sevilla.

limo. S r.: Vacante en ia actualidad 
y disfrutando de dotación presupues
taria la cátedra de «Talla escultórica» 
en la Escueia Superior de Bellas Ar
tes de \Sevilla,

Este Ministerio ha dispuesto convo
car a concurso-oposición la menciona
da cátedra con sujeción a líos, precep
tos del Decreto Orgánico de 21 de 
septiembre de 1942 (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO de 2 de oétubre).

La concurrencia & este concurso- 
oposición será libre entre artistas es
pañoles mayores de edad, no inca
pacitados para el ejercicio de cargos 
públicos y que acrediten su adhesión 
al Régimen.

Los aspirantes presentarán instan
cia en £1 Registro General del Minis
terio en el improrrogable plazo de 
veinte días hábiles, contados a Par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

A La instancia deberán acompañar 
la siguiente, documentación:

1. Partida' de nacimiento, debida
mente legalizada si no fuese expedi
da dentro de ia (jurisdición de ¡la Au
diencia Territorial de Madrid.

2. Certificado de antecedentes pe
nales.

3. Certificado de adhesión política 
a]' Régimen o de depuración, en su 
caso. .

4. Certificado de cumplimiento o 
exención del Servicio- Social, ios as
pirantes femeninos comprendidos en 
la edad reglamentaria.

Estos documentos podrán ser susti
tuidos con la correspondiente hoja de 
servicios por los aspirantes que ejer
zan cargos dependientes' del, Minis
terio.

5. Resguardos de haber abonado en 
la Habilitación dei Ministerio las can
tidades de T5 pesetas en concepto de 
derechos de examen y cinco pesetas 
por formación de expediente.

Efi concursó-oposición convocado pol
la presente Orden se celebrará en Ma
drid y ante un Tribuna^ cuya desig
nación r? hará oportunamente.

Los opositores se presentarán el día 
que se les cite ante dicho Tribunal, 
al que harán entrega de una Memo
ria sobre la asignatura y el plan do
cente que se propongan realizar.

El Tribunal procederá en la prime
ra fase deí concurso fe-1 estudio de loa 
méritos alegados por ios aspiramos, 
valorándolos con sujeción a lo Pre
ceptuado en el artículo 18 del Decre
to Orgánio. Si estimase que entre \o* 
aspirantes no aparece ninguno noto
riamente destacado, procederá, dentro 
del plazo de un mes, a convoca
toria de los ejercicios dé oposición, 
entre ios que figurará, inexcusable
mente, una prueba de suficiencia pe
dagógica por los opositores.

Lo digo a V. CE. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1945.*

IBAÑEZ M ARTIN

Timo. Sr. Director general de BelLas
Artes.

ORDEN de 13 de enero de 1945 por 
la que se convocan a concurso-opo
sición las cátedras de « Dibujo del 

n a tu r a l  en reposo» ,  vacantes en las 
Escuelas Superiores de Bellas Artes 
de Barcelona y Sevilla.

limo. S r.: (Vacante en las EfecuelAJ 
Superiores dé Bellas Artes de Barce- 

| lona y Sevilla la cátedra de «Dibujo 
¡del natural en trepóse», y con el fin 
i de proveerlas en propiedad,
¡ Este Ministerio ha dispuesto con
vocar a concurso-oposición Has mencio
nadas cátedras, con sujeción a: los 
preceptos del Decreto Orgánico de 21 
de septiembre de 1942 (BOLETIN 
OFICIAL DEL (ESTADO de 2 de oc
tubre). i

Lá concurrencia a este concurso- 
oposición será libre éntre artistas es
pañoles mayores de edad, no incapa
citados para el ejercicio de cargos pú
blicos y que acrediten su-adhesión al 
Régimen.

Los aspirantes presentarán instan
cia en el Registro General del Minis
terio en el improrrogable plazo de 
veinte dias hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta (Orden'en el BOLETIN OFICIAL 

, DEL ESTADO.
A  la instancia deberán acompañar 

la siguiente documentación: ;
1. Partida de nacimiento, debida

mente legalizada si no fuese expedi
da dentro de la ¡jurisdicción de la Au
diencia Territorial de Madrid.
I 3. Certificado de antecedentes pe
nales.

3. Certificado de adhesión poüttoft 
al'Régimen o de depuración «n ‘tfu 
caso.
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4. Certificado de cumplim iento o 
exención dei Servicio Social, los as
pirantes íememuos comprendidos en 
la edad reglamentaria.

Esios documentos podrán ser susti
tuidos con ia correspondiente hoja de 
servicios por ios aspirantes que tejer- 
^an cargos dependientes ddl Minis
terio. .

5. Resguardos de haber abonado en 
la Habilitación del Ministerio ¡as can
tidades de 75 pesetas en concepto de 
¡derechos de examen y ¿inco pesetas
por formación ele expediente. '

Los concurses-oposición convocados 
por la presente Orden se celebrarán 
en Madrid y ante un Tribunal cuya 
designación >.o hará oportunamente.

Los opositores se presentarán el día 
que se jes cite ante dicho Tribunal, 
ni que harán entrega de una Memoria 
sobre Ca .asignatura y e! plan docente 
que se prepongan realizar.

El Tribunal procederá en ia primera 
fase de los concursos al estudio, de 
j o s  méritos alegados por los aspiran
tes, valorándolos con sujeción a do 
preceptuado en el artículo 18 del De
creto Orgánico. Si estimase que entre 
los aspirantes no aparece ninguno no
toriamente destacado, procederá, den
tro dei pilazo de un mes, a Ja convo
catoria de ios ejercicios de oposición, 
entre los que figurará, inexcusable
mente, una prueba de suficiencia pe
dagógica por los opositores.

Lo digo #a V: I. para su conoci
miento y e’fectos.

Dios, guarde & V, I. muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1 4̂5. '

IBAÑEZ 'MARTIN

limo. iSr. pirector general de Bellas
Arte3.

ORDEN de 15 de enero de 1945 por
 la que se concede a los Colegios 
Oficiales de Doctores y Licenciados 
en Filosofía y  Letras y en Ciencias 
autonomía para el cobro d e  sus 
cuotas y administración de sus 
fondos.

•limo. Sr.: Teniendo en cuenta la
labor propia -que han de desarrollar 
los Colegios Oficiales de Doctores y 
Licenciados en Filosofía y Letras y en 
Ciencias, de acuerdo con las disposi
ciones dé este Ministerio, que requiere 
üa independencia económ/ca'y autono
mía- alministrativa,

Este' Ministerio ha resuelto lo •si
gílente:

1.° Se. concede a lo» Codegiós o f i 
ciales de (Doctores y Licenciados en Fi
lósofa y Letras y en Ciencias una p’e- 
na autonomía para el cobró de sus 
cuotas (y tasas y administración de 
sus fondos*

2.° Los Colegios Oficiales vienen 
obligado^ a presentar anualmente sus 
(Presupuesto* a la Presidencia del Coan 
»ejo Nacional para su aprobación.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y demáa efectos. •?

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 1*5 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 15 de enero de 1945 por
la que se acepta la renuncia de su 
cargo de Director de la Escuela Su
perior de Bellas Artes de Barcelona 
a don José Vidal Vidal.

limo. S r .: Presentada renuncia de 
su cargo por el actual Director d^ la 
Escuela Superior de Bellas Artes de 
San Jorge, de Barcelona, don José 
Vidal Vidal,

Este Ministerio ha acordado acep
tar la renuncia del señor Vidal Vidal, 
expresándole el reconocimiento de este 
Ministerio por los servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1945.

ibastez m a íCttn

limo. Sr. Director general de Bellas
Artes.

ORDEN de 15 de enero de 1945 por 
la que se nombra Director de la 
Escuela Superior de Bellas Artes de 
Barcelona a don Luis Muntané 

 Muns.

limo. S r .: Vacante la Dirección de 
la Escuela Superior de Bellas Artes 
de San Jorge, de Barcelona, por re
nuncia deí anterior Director, don José 
Vidal Vidal,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Director del mencionado 
Centro al Catedrático numerario del 
mismo don Luis Muntané Muns, con 
la indemnización, por gastos de re
presentación, 1.000 pesetas anua
les, con cargo a la partida consigna
da en el capítulo primero, artículo se
gún do, grupo sexto, cpncepto segundo, 
del vigente Presupuesto.

íló digo a V. I. paja su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
' Madrid/ 15 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artee*

ORDEN de 16 de enero de 1945 por 
la que se incorporan los premios 
concedidos por el Ministerio del 
Ejército a los de la próxima Expo
sición Nacional de Bellas Artes. 

limo, ¿r .: Ofrecidos por el Minis
terio deil Ejército ¿os premios de diez 
mil pesetas para un cuadro y una es
cultura, y uno de ocho mil para un 
grabado, (Las tres obras de asuntos mi
litares y de exaltación, de las gtloriaa 
de nuestro. Ejército,

Este Ministerio ha resuelto incorpo
rar diohos premios a los ¿e la próxi
ma Exposición Nacional de Bellas Ar
tes, bajo f.a denominación de «Meda
llas del Ministerio del Ejército», que 
serán otorgadas con arreglo a lo dis
puesto en ei (artículo 36 ¿el vigente 
Regila mentó de Exposiciones Naciona
les de Bellas Artes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1945.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

M I N I S T E R I O  D E  
O B R A S  P Ú B L I C A S

ORDEN de 30 de diciembre de 1944 
por la que se resuelve se cumpla en 
sus propios términos la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo  
con fecha 23 de octubre de 1944 contra 

 Orden de este Ministerio de 30 
de junio de 1934 sobre inscripción 
de un aprovechamiento de aguas 
del barranco de la Palomera, del 
barrio de Jesús, del término de 
Tortosa (Tarragona) , promovido por 
don Ramón Canivell y Curto.

limo. Sr.: En el recurso contencioso 
administrativo número 14.192, promo
vido por doif Ramón Canivell y Curto, 
en representación de Sucesores de Pi
ñón y Compáñía, contra Orden ddl 
Ministerio de Obras Públicas d-e fecha 
30 de junio de 1934, de inscripción de 
un aprovechamiento de aguas del Ba
rranco de *la Palomera, deti Barrio ¿e 
Jesús, del término de Tortosa (Tarra
gona), la Sala correspohdiente del Tri
bunal Supremo, con fecha 23 de octu
bre de 1944, ha dictado sentencia cuya 
parte .dispositiva es como sigue: 

Fallamos que debemos declarar y de- 
olaramos ñufla la Orden ministerial im
pugnada y nulo el expediente adminis
trativo a partir de la presentación de 
la instancia de los actores para la Ins. 
cripción de los aprovechamientos a que 
se refieren, debiendo reponerse a dicho 
catado con «4 fin <Se que se tramita ca
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legal forma, en cuya parte estimamos 
la demanda, sin que haya lugar a re
solver las demás cuestiones propuestas, 

Este M is te r io  ha resuelto se oumpla 
esta Sentencia en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su co_ 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1944.

PEÑA BOEUF *

limo Sr. Director general de Obras HL 
dü'áulicas.

ORDEN de 9 de enero de 1945 por 
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos la sentencia refe
rente al p lazo contencioso-administrativo 

número 12.623, entablado 
por don Miguel Royo Magallón con
tra Orden ministerial de Obras Pú
blicas de 29 de octubre de 1932, so
bre prescripción de acción por daños 
y perjuicios en expediente de expro
piación, instruido para  la  construc
ción del trozo quinto de la carrete
ra de Albalate del Arzobispo a Cort
es de Aragón.

limo. Sr.: La Sala Tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia, con fecha 
21 de noviembre de 1944, ha dictado 
sentencia como resolución del pleito 
contencioso-administrativo n ú m e r o  
12.623, entablado .por don Miguel Ro
yo Mága.llón, contra Orden ministe
rial de Obras Públicas de 29 de octu
bre de 1932, sobre prescripción d'e ac
ción por daños y perjuicios en,expe
diente do expropiación instruido para 
la construcción del trozo quinto de la 
carretera ele Albalate del Arzobispo a 
Cortes de Aragón, cuya parte dispo
sitiva dice así:

«Fallamos: Que, con anulación de 
la Orden dictada por el Ministerio 
de Obras Públicas en fecha 29 de oc
tubre de 1932, impugnada en este 
pleito, debemos declarar y declaramos 
que la providencia del Gobernador 
civil de Te ni el de 14 de septiembre dé 
1931 resolviendo reclamación de da
ños y perjuicios deducida por don M i
guel Royo Magullón, ha quedado fir
me por no haber sido recurrida den
tro del plazo reglamentario, y debe 
ser ejecutada.»

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en. la Ley de 1904, ha 
dispuesto se cumpla dicho fallo en 
sus propio* términos.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guárde a. V. x. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1945.

PEÑA BOEUF

'limo. Sr. Subsecretario de. este De
partamento. ' .

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 16 de enero de 1945 por 
la que se dispone que la Sección 
Central  de Delegaciones entienda en 
lo sucesivo en la concesión de Meda
llas del Trabajo.

limo. Sr.: • Creada la Medalla del 
Trabajo por Decreto de 14 de marzo 
de 1942, la Orden comunicada de 9 de 
mayo siguiente atribuyó provisionaü- 
mente a la Sección de Personal del 
Ministerio' la tramitación de jos opor- 

1 tunos expedientes, sin perjuicio de que 
en su, día se pudiera acordar lo per
tinente acerca del particular.

Dictada más tarde ¿a orden de 12 
de mayo de 1943, que en la generali
dad de los casos y con las excepcio
nes en ella claramente especificadas 
estableció íia tramitación de ios expe
dientes ante las Delegadons Provin
ciales de Trabajo, que habían de in
formar previa audiencia de su respec
tiva Junta Consultiva, y creada en el 
Ministerio, directamente dependiente 
de-^a Subsecretaría, <ia Sección Cen
tral de Delegaciones, procede otorgar 
a ésta también la misión hasta aho
ra atribuida a la. de Personal.

Por las consideraciones que ante
ceded,

Este Ministerio (ha- tenido a bien dis
poner que ia Sección Central de Dele
gaciones. dependiente de.^a Subsecre
taría, entienda en Qo sucesivo en la 
concesión de Medallas del Trabajo, 
tanto si el expediente han de instruir
lo ns Delegaciones de Trabajo, con 
informe de ' sus respectivas Juntas 
Consultivas, a. tener de la Orden de 
12 de mayo Ide 1943, como si pór tra
tarse de los casos excepcionales pre
vistos en dicha Orden ha de interve
nir directamente este Departamento.

Lo que digo a< V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid; 16 de enero de 1945.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDENES de 5 de enero de 1945 por
las que se inscriben en  el Registro 
Oficial de Cooperativas a las que 
se mencionan.

limo. Sr.: Este Ministerio (ha teni
do a bion aprobar los Estatutos de la 
Unión Territorial 1c Cooperativa* del 
Campo do la Provinca de Segovia, 
y disponer su inscripción .en f\ ¿Regis
tro Oficial de Cooperativas de-ccnfor. 
mi dad con lo dispuesto en la Ley d* 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y

el Reglamento para su aplicación de 
11 de noviembre de 1943.

Dúos guarde a V. I. muchos años.
M-adrid, 5 de e n e r o  de 1945.— 

P. D., E. Pérez González.

limo. Sr Subsecretario de este Minis^
 terio. 

limo. Sr.: Este Min'sterio tía tenl^
do a bien aprobar lps Estatutos de la» 
Cooperativa del Campo «La Asunción», 
de Juarros de Voltoya (Segovia), y 
disponer su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, dé- conformi
dad con lo dispuesto en ha Ley. de Co  ̂
operación de 12 de enero de 1942 y efl 
Reglamento para- su aplicación de 11 
de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I.. muchos años..
Madrid, 5 de e n e r o  de 1946.—i 

P. D., E. Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minia*tero.
Emo. Sr.: Este Ministerio ha teni^

do a b en aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo «San Isidro»* 
o© cozueios de Fucntiducña (Segovia)* 
y disponer su inscripción en el Regis
tro Oficial, de Cooperativas, d© confor^ 
midad con lo dispuesto c-n le Ley d i 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y 
el Reglamento para su aplicaron d6 
1,1 de noviembre de 1943.

Dúos guarde a V. I. muchos años/
‘Madrid, 5 do e n e r o de 1945:—i 

P. D., E. Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minisi, 
• tero.

Timo. Sr.: Este Ministerio ha tenl^
do a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa del Campo «Santo Domin* 
go de Silos», de Fuentesaúco d« Fuen, 
tiduoña (Segovia), y  deponer su inau 
cripción e-n el Registro Oficial d« Co* 
operativas, de confomrdad con lo dis
puesto en la Ley de Cooperación de 2 
de enero de 1942 y el Reglamento para; 
su aplicación de 11 de noviembre da 
1943.

Dúos guarde a V. I. muchos- años.;
Madrid, '5  de e n e r o  de 1945.-4 

P. D., E. Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de t&ste Minia*
ten o.

limo. Sr.: Este Ministerio fia tení^
do a bien aprobar los Estatutos de. la 
Cooperativa del Campo «San Benito», 
d© Los Fayo^ (Zaragoza), 'y deponer 

•su inscripción en el Registro Oficie.] de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación d* 
2- de enero de 1342 y el Reglamentó!
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para su aplicación de 11 de noviembre 
de 1S43.

Dio¿ guardo a V. i. muchos años.
M idrd , 5 de e n e r o  de 1945.— 

P. D., E. Pérez González.

limo. Sr, Subsecretario de este Mmls_ 
ter o.

limo. Sr.: Este Min’sterio !ha teni_
do a bien aprobar los Estu. tutos d-e la ; 
Cooperativa «Jei campo «Nuestra Se. 1 
ñora do la So.Ydad». de Fuentes de Ji. 
loca (Zaragoza), y disponer su :n¿?crip- j 
ción en oí Rygjstro Oficial de Coopta ! 
rativos, de confuí inidad con lo dispues. | 
to en la Lev de Cooperación de 2 de 
enero de 1942 y e! Reglamento para ¡ 
su api cación de 1,1 de soviembre de 
1943.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 e n e r o  de 1945.— 

P. D., E. Pérez González.

limo. Sr, Subsecretario de este Min!s_ 
tero. j

Dmo. Sr.: Este MlnYierio ha teni ,
do  ̂ bitn aprobar los Estatutos de la j 
Cooperativa del Campo, de Leciñena ¡ 
(Zaragoza), y disponer su inscripción ' 
en el Registro Oficial de Cooperativas, i 
de conformidad con «lo. dispuesto en j 

la Ley de Cooperación de 2 de enero j 
de 1-942 y Reglamento para su aplica- ¡ 
ción de 11 de noviembre de 1943. j 

Dños guarde a V.- I. muchos años. |
Madrid, 5 de e n e r o  de 1945.— j

P. D., E. Pérez González. |

limo. Sr, Subsecretario de este Minis. j 
ter o. /

TJmo. s r . : Este Min'¿ferio ha tem_
do a bien aprobar los Estatutos de la ¡ 
Coop&rnt va del Campo «San Cristó. 1 
bal», de P^ñ altor (Zaragoza), y dis. I 
poner su inscripción en el «Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformi- i 
dad con io d spu« sto en la Ley de 
Cooperacióa de 2 de enero de 1942 y ¡ 
él Reglamento para su aplicación de ' 
11 de noviembre de 1943, ¡

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de u ñ e r o  de 1945.— 

P. D., E. Pcvtc-z González.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis_ 
ter o. '. ,

Runo. S r.: Este Ministerio ha tenido 
e bien <) probar los E: tatú tos la Co- ■ 
operativa cU* Campo «San Sebastián», 
de Uriea de Jalón (Zaragoza)', y dis
poner su inscripción en el Registro 
Oficial de Cooperativas, de conformi- ¡ 

,dad con lo dispuesto en la Ley de Co
operación de 2 de enero de 1942 y «1 1

Reglamento para su aplicación de 14 I 
de noviembre de 1943. j

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de « ñ e r o  de 1945.— 1 

P. D., E. Pérez González. ¡

limo. Sr. Subsecretario de este M inis.! 
ter o.

limo. Sr.: Este Ministerio ha teni.
do a b en aprobar ios Estatutos de la 
Cooperativa del Campo de Maluenda j 
(Zaragoza), y disponer su inscripción ! 
en el Registro Oficial de cooperativas, i 
de conformidad con lo dispuesto en la j  
Lev de Cooperación de 2 de enero de ¡ 
1942 y el Reglamento para su aplica. | 
ción de 11 de noviembre de 1943,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid^ 5 do e n e r o  de 1945.— 

P. D., E. Pérez González.

llano. Sr, Subsecretario de este Minis. 
terlo.

ORDENES de 9 de enero dé 1945 por
las que se inscriben en el Registro 
Oficial de Cooperativas a las que 
se mencionan.

limo. S r.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Agropecuaria de Caravia 
(Asturias) y disponer su inscripción 
en el Registro Oficial de Cooperativas, 
de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cooperación de 2 de enero 
de 1942 y el Reglamento para su apli
cación de 11 de noviembre de 1943. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1945. — 

P. D., E. Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio. *

limo. S r.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la 
Cooperativa Agropecuaria «Ribadede- 
va», de Colambres (Asturias), y dis
poner su inscripción en el Regisiro 
Oficial de Cooperativas, de Conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de 
Cooperación de 2 de enero de 1942 y 
el Reglamento para su aplicación de 
11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1945. — 

P. D .f E. Pérez González.

I ’mo. Sr. Subsecretario de este Mi-
. misterio.^

' limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los. Estatutos de la Co
operativa Agropecuaria de Bimenes 
(Asturias) y disponer su inscripción en 
el Registro Oficial de cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Cooperación de 2 de enero de

¡1942 y el Reglamento para su aplica
c ión  de 11 de noviembre de 1943.
I Dios guarde a V. I. muchos años.
1 Madrid, 9 de enero de 1945. — 
¡P. D., E. Pérez González.

¡limo. Sr. Subsecretario de este MI- . 
misterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la Co- 

I operativa Comarcal de Ai'te sanos Za~ 
i pateros de Cangas del Nancea (Astu- 
! rías) y disponer su inscripción en el 
¡ Registro Oficial de Cooperativas, de 
¡ conformidad con ¡lo dispuesto en la Ley 
de Cooperación de 2 de enero de 1942 
y el Reglamento para su aplicación 
de 11 de noviembre de 1943.

Dias guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1945. — 

P. D., É. Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la Co
operativa Agropecuaria de Belmonte 
(Asturias) y disponer su inscripción en 
el Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lio dispuesto en la 
Ley de Cooperación de 2 de enero de 
1942 y el Reglamento para su aplica
ción de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1945. — 

P. D., E. Pérez González.

rmo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. S r.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la Co
operativa Agropecuaria de Peñamelle- 
ra' Baja de Panes (Asturias) y dispou 
ner su inscripción en el Registro Ofi
cial de Cooperativas, de conformidad 
con lo dispuesto en ¡a Le-y de Coope
ración de 2 de enero de 1942 y el Re
glamento para su aplicación de 11 de 
noviembre de 1943.

Dios guarde a V.- I. muchos años. 
Madrid, 9 de encero de 1945. — 

P. D., Esteban Pérez González.

limo. > Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar los Estatutos de la Co
operativa del Campo «San Clemente», 
de La Muela (Zaragoza) y disponer su 
inscripción, en el Registro Oficial de 
Cooperativas, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Cooperación 
de 2 de enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de 11 de noviembre 

! d i 1943*
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Dios guarde a V. I . muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1945. —- 

P. D., E. Pérez González.
Ilrno. Sr. Subsecretario de este Mi

nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien aprobar los Estatutos de la Cooperativa dei Campo de Rióla (Zara
goza) y disponer su inscripción en el Registro Oficial de Cooperativas, de conformidad con ¡o dispuesto en la Ley de Cooperación 'de 2 de enero de 
1942 y ei Reglamento para su aplicación de 11 de noviembre de 1943.

Dios guarde a  V. I, muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1945. — P. D.’, E. Pérez González.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien aprobar ios Estatutos de la Cooperativa del Campo «San Roque», de Pedrola (Zaragoza) y disponer su ins- 
cripciónt en el Registro Oficial de Cooperativas, de conformidad con lo dispuesto en 1a  Ley de Cooperación de 2 de enero de 1942 y el Reglamento 
para su aplicación de 1 1  de noviembre de 1943.

Dios guárde a V. I, muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1943. — P. D., E. Pérez González.

Hmo. 6 r . ‘ Subsecretario de, este Mi
nisterio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

Comisaría de carburantes Líquidos

Anulando la Orden inserta en el BO
LETIN OFICIAL BEL ESTADO de 
27 de julio, sobre suministro de fuel-
oil para calefacciones.
Habiendo mejorado últimamente las 

importaciones d« fuel-oil, por ío que 
respecta a  lás cantidades importabas, 
y habiéndose dificultado la« adquisU

ciones de carbón, por otra parte, con 
motivo de los temporales reinantes,

Esta Comisaría ha acordado lo si
guiente :

«Queda anulada la Orden de esta 
Comisaría, aparecida en. el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 27 de Ju
lio, referente al suministro de fuel- 
oil para calefacciones.

Como consecuencia, los respectivos 
usuarios podrán solicitar de e£ta Co
misaria tarjetas clase «I» de apro- 

¡ visionamiento, pára ios usos de Cale
facción,' acompañando informe favo

rable de la correspondiente Jefatura de Industria.»
Madrid, 19 de enero de 1945.—ElComisario, Fema/ndo Roldán.

Circular número 70, por la que se fija 
el régimen de consumo para el próx

imo mes de febrero.
A TODAS LAS JUNTAS PROVINCIALES

El régimen de consumo para' el prA. 
xirno mes de febrero y los cupos fija- i dos a las distintas tarjetas, serán lo* I siguientes:

Tarjetas clase <<A>>
S i n  g a só g e n o :

Motocicletas y Ibicicfletas con motor............. ........ 10 (diez) litros.Coches hasta 5 H P.......................................................... 15 (quince) litros.Idem de 6 a  10 HP............................................. ............ 25 (veinticinco) litros.Idem de 1 1  a 14 H P ..................... .................... ............ 35 (treinta y cinco litros.Idem de 15 a 18 H P...................................................... 40 (cuarenta) litros.Alquiler «Gran Turismo».............................................. . 50 (cincuenta) litros.
C o n  g a s ó g e n o :

Coches hasta 6 K P . . . ...... rv;...^....7T;........í.7...-.1r.. 25 (veinticinco) litros*
Idem de 6 a 10 H P...................................................... . 35 (treinta y cü&ao) li

: tros.
Idean de 11 a 14 H P............................... ...... ....... 50 (cincüenta) litros..
Idem de 15 a  18 H P...................................................... 60 (sesenta), litros.
Idem con potencia superior a  18 H P............... ........ 60 (sesenta) litros..
Alquiler «Gran Turismo»............................................... 100 (cien) litros.

Se reitera lo ordenado telegráficamente respecto a  la suspensión d* en
trega de cupos a tarjetas cías© «A» en distinta provincia de la que está inscrita la tarjeta, no debiendo autori

zarse—a partir de primero de febre
ro próximo—ningún cupo a  tarjeta clase «A» por Junta distinta a la de su inscripción.

Tarjetas clase «E» 
T a x i s  s i n  g a s ó g e n o : •

Madrid y Barceona..... .................. .......... ................... 70 (setenta) litros*Resto de España............................................. ......... . . 60 (sesenta) litros.
T a x i s  c o n  g a s ó g e n o :

Madrid y Barcelona..... .-.t... . . ; . . . . . ; . . . . . . ; . . . ......7........ 140 (ciento cuarenta) litros.Resto de España...'........................... ............................... ^ 120 (ciento Veinte) l i tros.
M é d ic o s  :

Coches ¿.........7 ; . . . . . . . . . v . . . 77.r.».......................... .y . 40 (cuarenta) litro a.
M0103 .................................................................... . 15 (quince) litros.
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Tarjetas clase «G»

Gasolina :
Primera categoría.—Sin variación sobre lo dispuesto anteriormente.

Categoría  general:
Triciclos sin gasógeno... rn..... . r........-........... r.7......
Camiones sin gasógeno hasta 11 HP.............. ............
Idem Id. dfe 12 a 20 HP................................................. ...
Idem id. de 21 en adelante............................... ............
Idem oon ídem hasta 11 HP.................................... ..
Idem Id. de 12 a 20 HP........................  .............. .
Idem id. de 21 en adelante........... ................ ........ ......

15 (quince) litro».
20 (veinte) litros.
40 (cuarenta) litros.
8*0 (oohenta) litros.
40 (cuarenta) litros.
80 (ochenta) litros.

160 (ciento cesenta) li
tros.

Las Juntas dispondrán, para repar
tir mediante el sistema de hojas de 
ruta, de 60 (sesenta) litros gasoli
na por cada camión inscrito en la mis
ma, a excepción de los de primera ca
tegoría. El reparto se realizará con

arreglo, a las normas dictadas en la 
Circular número 57, y las preferencias 
serán, de acuerdo, con la Delegación 
del Gobierno para la Ordon&cjóVi del 
Transporte, las que señalaron ©n 
el mes anterior.

G as-o i l : 

Cupo a entregar a cada usuario, cualquiera que 
sea la potencia del camión........................................

Cupo a'disposición de üa Junta para distribuir por 
hojas de ruta, con arreglo a las normas dictadas 
para gasolina ............................. ....................................

350 (trescientos cincuen
ta) litros.

20 (treinta) litros.

Camiones destinados a la distribución
de carburantes:
Camiones cisternas. — Todos los ca- 

nvopes cisterna^ deberán ir provistos 
Ha tarjeta de aprovisionamiento cíese 
kcGo>, «sin cupo», que solicitarán los 
propietarios de la correspondiente Jun
ta Provincial, quienes extenderá^. la 
(tarjeta -a la vista de la certificación 
que ¿xpida la Factoría de Campsa eo- 
mrespondiente.
' Camiones plataforma.—Los propieta

rios de estos camiones dedicados a la 
distribución de carburantes, solicita
rán de la Junta Provincial, igualmen
te, tarjeta clase «G» corriente, acom
pañando la necesaria documentación 
para Ja debida resolución por Comi
sada.

Tarjetas clase «H»

G a s o l in a  :

Se autorizará soflámente el 70 por 10o 
de los cupos que les correspondan, con 
arreglo 0*1 apartado b) de la Circular 
número '61.

G as-o il  :

Sin variación sobre io dispuesto an-

Tarjetas clase «I»
G a s o l in a  : 

Sin variación sobre lo dispuesto en 
la Circular número 68.

G as -o il  :

Sin variación sobre lo dispuesto en 
la Circular número 68.

F u e l -o i l :

Sin variación sobre lo dispuesto, en 
ta Circular número 68.

Centrales de reserva
En eü próximo mes de febrero se 

concederán cupos extraordinarios, tan
to ^n gasolina como en g>es y fuel-oil, 
con destino a los motores d© reserva y 
en las condicionas estipulabas «n las 

j  Circulares números 65 y 6?. ..

j Tarjetas clase «J»
j De acuerdo con las indicaciones y 
'la distribuciós propuesta por la Direc- 
jción General dé Agricultura, esta Co
misaría ha acoidado fijar para el pró- 
iximo mes de febrero, y con destino a 
;flas necesidades agrícolas de esa prou 
¡ los gign¿^H-©§ cupo®*

Gasolina   Litros.
Gas-oil ...................    »

Estas cantidades, como de costum
bre, «a distribuirán entre los usuarios 
prorrateándolas entre el total del cupo 
qu© sumen las tajetas de gasolina y 
gas-oil, respectivamente.

Tarjetas clase «K»
G a s o l in a :

Sin variación sobre io dispuesto an
teriormente.

G a s - oi l :

Sin variación sobre io dispuesto an
teriormente.

Cupos d£ reserva a disposición de las
Juntas:
Habiendo solicitado varias Juntas 

Provinciales «aclaración sobre las en
tregas do. carburantes con arreglo al 
cupo de reserva, esta Comisaría ha 
acordado rectificar lo dispuesto en las 
Circulares números 9, 10, 11 y 13, res  ̂
pectlvamente, sometiendo estx>s cupos 
a la Siguiente reglamentación: *

1.a Los cupos d© reserva serán utu 
fizados, exclusivamente, en casos do 
incendios, accidentes, salvamentos o 
traslados de enfermes graves, bien 
dentro do la provincia o entre provin
cias colindantes, y para su utilización 
•debe proceder la correspondiente» or
den del Presidente de la Junta o Per- 
sonn f-n quien de!-guie.

2.* Los cupos que más adelante se 
consignan no tienen carácter m en
sual, sino que se repondrán antes de 
su agotamiento en virtud de orden de 
esta Comisaría, y para ello, cuando 
haya si-do utilizado el 50 por 100 del 
cupo otorgado, como mínimo, remitirá 
cada Junta a esta Comisaría justifica^ 
ción detallada de La inversión, especi
ficando vehículos o elementos de con
sumo, itinerario efectuado o servicio 
realizado y cuantos detalles estime per
tinentes. (acompañando a esta justifi
cación oficio solicitando la reposición 
del cupe.

3.a' Una vea recibida en esta Co
misaría la petición de reposición de * 
cupo debidamente justificada y apro
bada la misma, se enviará comunica
ción al Jefe de Agencia die la Campsa 
respectivo a 'través del Servicio ce n 
tral de Restricción, autorizando la en- 
trega de vales por un total equivalen
te a lo consumido.

4.a Les referidos consumos ya indi
cados se reflejarán en las estadísticas 
remitidas a esta Comisaría en una co. . 
lumna denominada «Cupo de Reserva».

5.a Esa provincia dispondrá de un 
cupo de reserva de:

G asolina'...................... Litros.
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no teniendo este cupo, corno ya se ha 
dicho anteriormente, el carácter de 
mensual.

Las Juntas de capitales que dispon
gan de ambulancias de la Cruz Roja, 
podrán conceder cupos con cargo al de 
reserva que se fija a las mismas en 
Has condiciones ya especificadas.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 17 de enero de 194'5.—El Co

misario, Femando Rol dán.

Excmo. Sr. Presidente de la Junta 
Provincial de Carburantes Liquides 
de ...'

M IN IS T E R IO  D E LA  G O B ER N A 
CIO N

Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Correos.—Sección 4.a 
(Red Postal). Negociado de Centros 

y Enlaces

Anunciando subasta de contrata para 
la conduccción del correo en auto
móvil entre las oficinas del Ramo 
de P iedrabwena y Navalpino.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar la 
conducción de] correo en automóvil 
entre .las oficinas del Ramo de 
drabuena y Navalpino, en t i tipo de 
diez mil ochocientas pesetas anuales 
y con arreglo a las demás condiciones 
del pliego correspondiente, se advier. 
te al público que el referido .pliego se 
hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Ciudad Real y 
Estafeta de Pieclrabuena- hasta el dfa 
17 de febrero de *1945 y que la aper
tura do pliegos tendrá lugar el din 22 
del mismo mes, a las once horas, en 
dicha Administración Principal . de 
Ciudad Real.

Madrid, 17 de enero de 1945. —El 
Director general L; Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de  ..........
vecino de .......... . se obliga a desem
peñar la conducción diaria del correo
de ......... ; a  ....... . y viceversa, por
el precio d© .............. (en letra) pe
setas ..............  (en letra») céntimos,
con arreglo a las condiciones del plie
go aprobado por el Gobierno. Y  para i 
seguridad d e . esta proposición acom-¡ 
paño a ella, por separado, !a carni | 
de Pago que acredita haber «leposha- ¡
do en .............. la fianza de 2.160 pe- ¡
setas. j

(Fecha, y firma del interesado.) ^

m -A. o, *

Anunciando subasta de contrata 

para la conducción del correo, 
en automóvil, entre las oficinas del 
Ramo de Osorno y Congosto de Val
davia,

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar la 
conducción deí correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Osorno 
y Congosto de Valdaviá, en el tipo de 
veinte mil pesetas anuales y con arre
glo a'las demás condiciones del plkgo 
correspondiente, se advierte al públi
co qu© el referido pliego se hallará de 
manifiesto en 1h Principal de Valen
cia y Estafeta de Osorno hasta el día 
5 de febrero próximo y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 19 
del mismo mes, a i as once horas, en 
la citada Administrtación Principal.

Madrid, 17 de enero de 1945.—El 
Director genera], L. Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de  ......... ,
vecino de .......... . se obliga a desem
peñar la conducción diaria de] correo
de ..........  a    y viceversa, por
el precio d© ...............  (en letra) pe
setas  .............  (en letra) céntimos,
con arreglo a [as condiciones del plie
go aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de esta proposíoión, acom
paño a ella, por separado, la carta 
de Pago que acredita haber deposita
do en ..........  la fianza de 4.00-0 pe
setas.

(Fecha, y firma del interesado.) 

120.—A. G.

Anunciando subasta de contrata ur

gente para la conducción del correo 

en automóvil entre las oficinas del 

Ramo de Medina del Campo y su 

estación férrea.

Debiendo procederse A la celebra
ción de subasta urgente para contra
tar la conducción del correo en auto
móvil entre las oficinas del Ramo d© 

j  Medina del Campó y su estación fé
rrea, en el tipo de dieciséis mil qui
nientas pesetas anuales y con arreglo 
a las demás condiciones del. pliego 
correspondiente, se advierte al públi
co que el referido pliego se hallará 
de ' manifiesto en la Administración 
Principal de Correos de Valladolid y 
Medina del Campo hasta el día 15 de

 febrero próximo y que la apertura di 
liegos tendrá lugar el día 20 del 

 mismo mes, a las once ñoras, en i a 
 Administración Principal de Valla 
dolid.

Madrid, 17 de enero d© 1945.—El D I 
rector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición

Don F. de T., nátural de ..........
; vecino de .......... . se obliga a desean
| peñar la conducción diaria del corre<
de ...........  a    y viceversa, poi

•el precio de ...............  (en letra) pe
setas ........... . (en letra) céntimos

! con arreglo a las condiciones del pli© 
go aprobado por el Gobierno. Y pan 

¡ seguridad de esta proposición, acom 
, paño a ella, por separado, ia car ti 
jde Pago que' acredita haber deposita
do en ...... la fianza de 3.300 pe.
setas.

(Fecha, y firma del interesado.)

121—A. C.

M IN IS T E R IO  D E J U S T IC IA

Dirección General de Justicia

Declarando desierto el concurso para 

 proveer la plaza de Secretario de 

l a  Audiencia Provincial de L o 

groño,

Transcurrido el plazo de quince 
días donde la publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
anuncio convocando a concurso para 
la provisión de la plaza de Secrcta- 

 rio de la Audiencia Provincial de Lo- 
 groño, sin haberse presí htado ningu- 
 na solicitud para dicho cargo, 

jEsta Dirección General hace públi.
 co que ce ha declarado desierto ?1 
referido concurso.

Madrid, \11 de enero de 1945.-—Por 
el Director general d© Justicia,, el 
Subdirector general, Manuel sol ir.
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Resumen de los valores negociados en el mes de noviembre de 1944

E S T A D O  P R IM E R O

B O L S A S   
DE C O M E R

C IO

FONDOS PUBLICOS ACCIONE8 RENTA FIJA T O T A L

Nominal

Peseta

Efectivo 

 Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Madrid ;.......
Barcelona ... 
Bilbao ...........

Sumas.......

172.189.600
63.477.500
45.738.200

1
: 167.584.683 
j 63.77 7.5-G1 
| 46.741.260

39.096.240
61.984.032
41.777.650

1
| 74.374.667 
| 89.330.924 
! 68.341.563

19.319.500
34.792.637

2.711.500

1
¡ 20.1C6.421 
| 34.616.443 
| 2.715.334
|

! 230.635.340 
i 160.254.169 
• 90.227.350i

1
i 262.065.781 
¡ 187.724.928 
j ‘ 117.798.157'

281.405.300 1 278.103.514
i

! 142.857.822 1 232.047.154
i

56.853.637 57.438.198 j 481.116.859 567.588.866

ESTAD O  SEGUNDO

Colegios Ofi
cíales de Co

rredores de 
Comercio

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTA FIJA T O T A L
Nominal

Pesetas

Efectivo 

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Albacete .......
Alicante .......
Badajoz .......
Burgos ..........
Cáceres .........
Cádiz ............
Castellón ....
Córdoba .......
Coruña (La)
Gerona .......
Gijón ............
Granada ......
Huelva ..........
Huesca ..........
Jaén ............

Jerez de la P. 
Las Palmas
Linares .......
Málaga i........
Murcia ..........
Oviedo ..........
P Maljorca 
Pamplona ... 
Salam anca... 
Santander ... 
S. Sebastián. 

• Santa Cruz...
Sevilla ........
Tarragona ..
Toledo i.........
Valencia ..... 
Valladolid ...
Vigo ...............
Vitoria ..........
Zaragoza « ...

Sum as......

558.500 
3.7)00.900

333.800
1.096.400

633.500 
741.300

1.561.300
192.900

2.640.500 
1.210.200
2.105.200

515.000 
, '397.000

217.500 
543.200

31.500
1.337.500
1.199.500 

594.100
4.999.900
2.440.400
1.712.500
1.123.600
1.112.900
7.112.400

140.000 
1,396.525

1.144.600 
13.763.600

1.350 500
1.273.200 
1.820.160 
3 362.300

581.379
2.987.229

330.554
1.195.530

639.907
715.338.

¡ 1.523.270 
177.957 

2.577.395 
1.216.032 
2.095.023 

523.870 
398.388

303. o81 
501.121 

• 30.276 
• 1.337.140 

1.20-9.388 
596.237 

5.005.096 
2.500.031 
1.670.314 

. 1.127.933 
1.689.982 
6.919.768 

129.797 
1.355.801

1.105.082 
'• 13.744,071. 

1.307.261 • 
1.076.726 

967.910 
3.253.908

3.764.000 
,219.000

41.250 
10.500
3.905 

763.750 
204.pOO 

1.837.675 
13.700 

608.730 
1.256.015

21.000 
77.000 
47.360 

, 3.500 
2.305.500 

8.00-0 
2.626.825 

614.525 
0.331.368 

625.000 
375.270

2.770.200

1.025.200

3.440.920
260.250 

40.210
566.500

3.501.000

2.806.690 
* 332.725

73.230 
40.275 

8.620 
763.750 • 
221.260 

• 3.902.375 
13.872 

1.348.102 
2.126.599

22.132 
97.400 
28.460 

3.500 
2.479.623 

38.000 
2.999.173 

724.689 
7.439.364 

621.575 
’ 1.126.394 

3.102.499

1.627.553

4.987.468 
612.000 

06 225 
478.150 

7.045.394

í.706.500
122.000
455.500 
212.000 
241.00-0

37.0-00
244.50Q

1.392.500
87.000
71.000

123.500
59.500

1.500

94.500
546.500
674.500 
267.375
702.000
213.500 

1.509.7^4 
2.200.000

978.000

1.000
2.310.500 

644.509
197.500
972.000 

6 695.000

j

1.7*25.008 
122.570 
465.193 

• 226.408 
253.493 

34.197 
260.601 

1.447.335 
82.759 
70.294 

121.225 
59.856

1.545

97.564’ 
' 583.341 

699.412 
269.679 
708.215 
214.880 

1.004.063 
2.276.320

395.874

1.035 
¡ 2 369.748 
| 636.954 
! 212.874 
| ’ 1.035.437. 
j 4.084.618

4.322.500 
4.926.400

455.800
1.593.150

853.000 
980.205

2.362.050
641.900

5.870.675
1.316.900
2.784.930
1.894.515

45S.50Q

340.000 
620.200

78.380
1.341.000
3.599.500 
1.148.600 
8.301.225 
3 322.300 
8.745.868 
1.962.100 
2.997.874 '

12.142.600
140.000 

0.399.725

1.145.60-0 
19.515.020 
2.261.250 
1.510.910 
3.358.660 

13.558 200

3.388.069 
5.044.962 

453.124 
. 1.733.953 

906.590 
977.501 

2.326.217 
659.818 

7.927.105 
1.312.663 
3.519.419 
2.771.694 

458.444

327.258 
598.521 

58.736 
1.340.640 
3.786.575 
1.217.578 
8.703.681 

’ 3.494.399 
9.817.893 
1.864.388 

‘ 3.820.439 
12.298.587 

- 129.797 
3.379.228

1.166.117 
: 21.101.287 
| 2.606.215 
| 1.355 825 
i 2.481.497 
j 14.355.010’ 
1

61.771.285 60.8s7g3S
;¡

33.965.653 45.108.097 22.220.079 | 19.510.498
l

117.957.017 | 125.477.230
i
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 RESUMEN GENERAL

FONDOS PUBLICOS ACCIONES RENTÁ f i j a T O rJC A L

Nominal

Pesetas

Efectivo

Pesetas

Nominal Efectivo 

Pesetas I Pesetas

Nomina]

Pesetas

\ Efectivo 

Pesetas

Nominal

Pesetas

Efectivo , 

Pesetas

(Bolsas de Co
mercio ....

Colegios d e 
Corredores.

SUMAS ....

281.405.300

61.7711.285

278.103.614

60.858.635

142.S5T.9l22

33.965.653

232.047.154

45.108.007

1

56.853.637

22.220.0719

57.438.198 

, 19.510.498

481.116.859

117.957.017

567.588.866 

125.477.230

343.176.585 338.962.149 176.823.575 277.155.251 . 79.073.716 76.948.696 599.073.876 1 593.066.096

M IN IS TE R IO  DE H ACIEN D A

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Concediendo a la Fundación « Obra 
Pía Campo de la Cuadra», de Oti
des  (Carranza),  la exención del im
puesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas.

Visto este expediente, prdm^vldo 
por doña María Abascál Campo, en 
concepto dé Patrono de la Fundación 
de don Julián Campo de la Cuadra, 
instituida en el valle de Carranza (Viz
caya), personalidad que acredita do- 
cumeiftalménte, sobre exención del 
impuesto qüe grava los bienes de las 
personas jurídicas para lQs de dicha 
entidad;

'Resultando que don Julián Campo 
de la Cuadra, por testamento otorgado 
en 16 de junio de 1880, ante don Aga- 
pito de Rivas, fundó y reglamentó una 
Obra Pía en el valle de Carranza 
(Vizcayá), con objeto de dar instruc
ción primaria a tedas las niñas del 
mi9in'c lugar y de fuera de él que qui
sieran* recibirla, para dar a un joven 
cualquiera de las carreras llamadas 
mayore*, el año que hiciera el vein
tiuno después de su muerte y en los 
once siguknn-s, para adoptar una don
cella en cada uno de los años treinta 
y tres siguientes a su muerte y en 
los nueve sucesivos y para, que. trans- 
curi-dos dichos plazos, Se vuelva a dar 
carrera a un joven y adoptar a una 
doncella en cada año y en los perio
dos idénticos siguientes, y así perpe
tuamente;

Resultando qu? por Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 5 de 
junio de 1917, se clasificó como de 
'beneficencia particular la Fundación 
L/ tituída en Olidos, d:l valle he Ca- 

por el citado causante, p:ara 
€ ” u -'s y dotes a donceflles, como 
.C'*'” - "dida en los artículos segundo 
p, cuarto del Real Decreto de 14 de

marzo de 1999, en relación con el 58 
de la instrucción de la misma fecha, 
relevando al Patrono de rendir cuen
tas y presentar presupuestos al pro
tectorado, pero con la obligación de 
justificar el cumplimiento ¿e cargas 
cuando sea requerida para ello por 
autoridad competente. Por otra Real 
Orden de 1.° de marzo de 1929 se rec
tificó la anterior, en el sentido de 
que lá exención de rendir cuentas al 
Protectorado se refiere únicamente al 
Patronato1 de la Institución durante 
los primeros veinte años de su falle
cimiento (debe referirse al de doña 
Josefa de Ranero y .Campo, anterior 
Patrono), quedando, por tanto, some
tido a tal obligación a partir de di
cho momento, teniendo efecto retro
activo esta reclamación;

Resultando que el capital de dicha 
Fundación se halla integrado por los 
siguientes bienes; una casa-escuela, 
situada en Otkles, dedicada a la en
señanza de primeras letras, y tres 
inscripciones nominativas de la. Deu
da perpetua interior al cuatro por 100, 
números 2.424, 2.425 y 2.428, cuyos 
capitales nominales son 25.600, 109.375 
y 3.800 pesetas, hallándose inscrito el 
inmueble a favor de aquélla en el Re
gistro de la Propiedad; •

Considerando que el artículo ¿0, 
apartado F) de la Ley de los impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes, de 29 de marzo de 
1941, y el 264, número 8.° del Re gla
mento para su aplicación, de la mis
ma fecha, declaran exentos im
puesto sobre bienes de las personas 
jurídicas io? que de tttVa manera di
recta , e inmediata, sin interposición 
de personas, se hallen afectos o . ads- 
crítos a la realización de un objeto 
benéfico de los enumerados en e! ar
tículo segundo ¿el Real Decreto de 
14 de marzo de 1899, sivmpn- que en 
él se empleen directamente los mis
mos bienes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de di
cha institución es esencialmente bené
fico, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin aue

| exista persona interpuesta, ya que al 
obligarse al Patronato a ¡a rendición 
de cuentas al Protectorado aquél no 
podría disponer de l°s bienes sin 'in
currir 'en responsabilidad;

Considerando que sus bieneS están 
directamente adscritos a la realiza
ción de su fin, por figurar inscrito el 
inmueble en el Registro de la Propie
dad a nombre óe la institución y te
ner los valores mobiliarios ei carácter 
de intransferibles;

Considerando que la competencia 
para la resolución de los ^xp&díentes 
de exención del referido impuesto está 
atribuido a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del artículo 265 del 
precitado Reglamento,

La Dirección General de lo Conten- 
cioso dei Estado' declara exento del 
impuesto sobre bienes de las personas 
jurídicas el capital que en la. actuali
dad posee la Fundación titulada «Obra 
Pía Campo cuadra», de Otides (Ca
rranza), integrado por lo$ bienes de 
los que se ha hecho mención.

Madrid, 26 de diciembre de 1044.— 
El Director general, Francisco Gómez 
de Llano.

M IN IS TE R IO  
DE ED U C A C IO N  N ACIO N AL

Subsecretaría

Nombrando, por concurso - oposición, 
Inspector de la Sala de Estudio de 
la Facultad de Filosofía y  Letras 
de Madrid a don Baldomero Galle
go More. 

Vista la propuesta del Rector de la 
Universidad de M-'-drid, en la que hace 
suya la formulada por el Decano de 
la Facultad de Filosofía y Letras y 
el Tribunal que ha juzgado los ejer
cicio del coa curso-oposición para pro
veer en propiedad una plaza de las-
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pector do la Sala de Estud:o de dicha 
Facultad,

Esta Subsecretaría, .ha resuelto apro_ 
bar la propuesta Xormuiada, y de con
formidad con le misma, nombrar, en 
virtud de concurso - oposición, a don 
Baldomcro Gallego More para el car
go de Inspector de la Sala de Estu
dio de la . Facultad do Filosofía y Le
tras de la Universidad de Madrid, con 
el sueldo o la gra ti fie acón anual de 
6.00o pesetas, quo percibirá con cargo 
al capítulo primero, artículo prime
ro, grupo segundo, conceptox único 
del Presupuesto de gastos do osle De
partamento.
. Lo digo a V. S. para su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afins.
Madrid, 4 de eneró de-1945.—El Sub

secretario, J. Rubio.

Sr. Jefo de la Sección Central del De
partamento.

Nombrando, por concurso - oposicióní 
Auxiliar de Biblioteca de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de Ma
drid a doña María del Carmen Mar
zal Asín. -

Vista la propuesta del Rector de la 
Universidad de Madrid, en la que hace : 
Suya la formulada por el Decano , de 
¿a Facultad de Filosofía y Letras y el 
Tribunal quo ha juzgado los ejerci- 

> cios correspondientes al concurso-opo
sición para la provisión en propiedad 
de una plaza do Auxiliar ¿e Biblioteca 
¡de dicha Facultad,

Esta» Subsecretaría ha resuelto apro. 
bar la propuesta-formulada, y de con
formidad con la misma nombrar en 
virtud de concurso-oposición a doña 
María d-i carmen Marzol Asín para 
(el cargo de Auxiliar de Biblioteca de 
3a Facultad de Filosofía y Letras de 
Madrid; coVi. el sueldo o la gratifica
ción. anual de 5.090 pesetas, que per
cibirá coiii cargo al capítulo primero, 
articulo'primero, grupo segundo, con
cepto ún:co del Presupuesto de gastos 

este Departamento.
Lo digo a V. S. p ra su conocimien

to y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de er.rro de 1245.—El Sub

secretario, J: Rubio.

Sr. Jefo do da Sección Central del De
partamento.

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Rectificando el Tribunal que ha de 
juzgar los exámenes de reválida
ra los alumnos que han terminado 
sus estudios en las Escuelas de Pe
ritos Industriales de Gíjón, Madrid, 
Sevilla y Valencia.

Padecido error de copia en la Or_
, den de 22 de diciembre del año úl
timo, inserta en' el BOLETIN OFI
CIAL DEL' ESTADO del día 14 de 
enero del año actual, referente al-Tri
bunal que ha ' de juzgar los exáme
nes de reválida para los alumnos que 
han xterminado sus estudios en las 
Escuelas de Peritos Industriales de 
Gijón, Madrid, Sevilla y Valencia, 
queda aquél rectificado en la siguien
te forma:

En concordancia con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 16 de di
ciembre corriente (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTAQO del 22), sobre 
celebración de.exámenes ordinarios de 
reválida de aquellos alumnos que han 
terminado sus estudios con sujeción 
al Plan de 22 de julio de 1942 y Or
den ministerial de 22 de agosto si
guiente, en la® Escuelas de Perito» 
Industriales de Gijón, Madrid, Sevilla 
y Valencia,

Esta Dirección General ha resuelto: 
1.° Designar el Tribunal a que se 

: refiere la norma tercera de la Orden 
ministerial de 31 de enero de 1944, 
reguladora de los referidos exámenes 
de reválida, quedando constituido en 
la forma siguiente!

'Presidente, don Emilio Gutiérrez 
Díaz, en representación de ia Junta 
Central de Formación Profesional.

Vicepresidente, don Manuel Lucini 
y Ruiz de Valle jo, Profesor titular de 
la Escuela Especial de Ingenieros In
dustriales.

Vocales: Don Celso Máximo del
Coso, Profesor numerario del grupo 
octavo de ¡a Escuela de Peritos in 
dustriales de Madrid; d o n  Rafael 
Cort Alvarez, Profesor numerario del 
grupo 11 de la Escuela áe Peritos in 
dustriales de Valencia; don Carlos 
Mas Gibert, Profesor numerario del 
grupo 16 de la Escuela d'e Peritos In
dustriales de Tarrasa. y don Luis Es- 
cobedo dd Valle,.Presiden te de la Aso
ciación Nacional le Peritos y Técni
cos Industriales.

Secretario, don Luis Gracia Rodrí
guez, profesor numerario dfe la Escueu 
la de Peritos industriales de Zara
goza.

2-.° El indicado Tribunal se cons

tituirá en.el plazo máximo d€ quince 
diajs, contados a partir de la publica
ción de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y comenza
rá inmediatamente después de cons
tituido, a cumplir ¡as f une iones espe
cíficas’ que se señalan en las normas 
cuarta, quinta y'sexta de la repetida 
Ordien ministerial de 31 dé enero de 
1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 9.de febrero siguiente).

Lo digo a V. S. para su conocimien-
¡ to, e<l de los interesados y demás 
, efectos.

Dios guárde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de Diciembre de 1944.— 

El Director general, Ramón Ferreiro.

Sr. Jef© de la Sección de Escuelas de 
Comercio y de Peritos industriales.

Disponiendo la publicación de los Es
calafones de Maestros y Ayudantes 

 de Taller de Escuelas de Artes y
Oficios Artísticos.

Producidas modificaciones en ios Es
calafones del personal docente de las 
Escuelas dé Artes y Oficios Artísticos, 
a partir de m  última publicación en 
1941,

Esta Dirección General ha dispuesto 
se publiquen en el -BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO loa de Maestros 
y Ayudantes de Taller, según la situa
ción de los mismos en 30 del pasado 
Octubre, concediéndose un pfezo de 
quince dlas para que los interesados 
puedan elevar las reclamaciones que 
estimen oportunas.

Lo digo a V. S. para su conócdmien-
to y efectos. ,

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1944.— 

El Director general, Ramón Ferreiro.-

Sr. «We de la Sección de Formación
Profesional de este Departamento.
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Nombrando a don Pedro Lluch Capdevila, Auxiliar supernumerario gratuito de la Escuela de Altos Estudios Mercantiles de Barcelona, en  virtud de concurso-oposición.
En vir tud de concurso-oposic ión, y de 

conformidad con la 'propuesta íoirgmla. da por el Presidente del Tribunal encargado de juzgar los corrcs(pon¿iente¿j 
ejercicios,, Esta Dirección General ha resuelto 
nombrar a don Pedio Lluch Capdevila Auxiliar supernumerario gratuito cié las asignaturas correspondientes ai Grupo 
de Contabilidad, en la Escuela de Altos Estudios Mercantiles de Barcelona.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V /S . muchos áños. 
Madrid, 26 de diciembre de 1944—El Director general, Ramón. Ferrciro..

Sr. Director dé la Escuela de Afros Estudios M ercantil^  de Barcelona.

(Patronato Local de Formación Pro
fesional H uelva)

Bases para proveer, mediante concurso de méritos y examen de aptitud, 
la plaza de Profesor Especial de Preaprendizaje, vacante en la Es
cuela Elemental Trabajo deHuelva.
El Patronato de Purgación Profesional de Huelva anuncia la provi

sión, por concurso de méritos y ¿xa-' 
men de aptitud, y do acuerdo con las siguientes bases, la plaza de Profesor Especial de (Preaiprcndimje, vacante' 
en la Escuela Elemental de Trabajo 
gc Huelva.

1.a- Rara poder concursar a esta plaza es necesario que el solicitante 
acredite halla rse . en posesión del título académico que determina 3a Car
ta Fundacional por que se rige *sta Escuela.3.a- La retribución anuail será de 
4.000 (cuatro mil pesetas), con cargo a los fondos propios del Patronato, ajustándose el (Profesor en su labor 
docente tal horario de la Escuela.

3.a El carácter det nombramiento que Se expida, como consecuencia dé 
este concurso, será el que determina 
el «artículo 29 del libro I  d’cl Estatuto de Formación Profesional vigente.

4.a Los aspirantes presentarán sus instancias y documentos en el Patronato Locali d1' formación profesional 
y dirigidas, al «^ñor presidiente del mis
mo. den tro del piafo de treinta días hábiles, & contar de la fecha de publicación di® esfre »nuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y cea arregla a la* siguientes condiciones:
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a) Titulo, copia del título o  cer
tificación del mismo.

b) Ser español, mayor d© veintí-
• tres años y menor d¿ cuarenta y 

cincó.
c) Adhesión al Glorioso Movimien

to racional.
d) Certificación negativa de ante- 

cedemos penales.-
e) Certificación negativa die páde- 

oer defecto fís ico . que le imposibilite 
en el desempeño de su cargo, así como 
no padreer enfermedad contagiosa.

f )  Declaración jurada de no es-* 
tar incapacitado para el ejercicio de 
su cargo y no haber sido sanciona
do en ningún Cuerpo o 'Dependencia 
d-?l Estado, Provincia o Municipio, u 
otras Entidades como consecuencia de 
depuración.

g ) Presentar cuantos documentos 
posea acreditativos de ¡os méritos que 
alegue.

E! Tribunal, en sus propuestas, ten
drá ep, cuenta lo dispuesto e«n la Ley

• de E5 de agosto de 1939.
5.a Los aspirantes deberán presen

tar una memoria de carácter peda
gógico, con índ ioe-progratm.a dle los 
trabajos y métodos de enseñanza que 
se propone desarrollar sobr,e las ma
terias a que se refiere la plaz¡a objeto 
de este concursp.

6.a Antie un Tribunal nombrado 
para la justipreciación de }os méritos 
y .'aptitudes, cada uno de -los aspi
rantes razonará, primeramente, el 
contenido de la Memoria, y, 'en se
gundo lugar, explicará a los alumnos 
tma (lección elegida entre fres sacadas 
a la suerte del programa por él pre
sentado, concediéndosele previamente 
una hora para la preparación de dicha 
lección. En esfa pruieba dos aspirantes 
procederán como en una el áse normal 
fiel curso.

7.a ' Independientemente de las pre
ferencias señaladas ©n la Real Orden 
do 20 de julio de 1929, de aplicación 
general para estos concursos, s© esti
marán como méritos preferentes los 
6°rvicios prestados como Profesor o 
Auxiliar de Escuelas Elementales de 
Trabajo y especialmente aquellos en 
los' que se haya demostrado gran en
tusiasmo y eficacia en su labor.

8.a Terminado el plazo de presen
tación de solicitudes no se admitirá 
¿ocumento alguno de los resta d os  en 
.la cláusula cuarta.

H  Tribunal que ha de juzgar Cas

pruebas de aptitud y méritos en 
concurso será di siguiesrute: Presiden
te, don Eligió Vallejo Tirado, Inge
niero industrial y Director d© la Es
cuela. Vocales: don Ricardo Aldea 
Lafuente, Director d« la Escuela Nor
mal Ide Maestros; don José Romero 
Pinto, Director del Instituto «La Rá
bida» y Vicepresidente del Patronato. 
Suplentes: don José de Areba y Sol- 
son a, Ingeniero de Minas (y Secreta
rio 'de la Escuela.

Huelva, 15 de diciembre d© 1944.— 
El presidente, E. Vallejo.— Aprobado: 
El Director general de Enseñanza Pro
fesional! y Técnioa, Ramón Ferreiro.

(Escuela Profesional de Comercio de 
Cádiz)

Convocando a  concurso la provisión de 
una Auxiliaría de la Sección de 
Vulgarización.

Vacante en est>a. Escuela de Comer
cio una plaza de Auxiliar supernume
rario (Profesor de Secc ón) gratuito 
de la Sección de Vulgarización, ads
crito a lü¡s enseñanzas de Gramática 
Española y de Francés, so convoca pa
ra su provisión por concurso, de con
formidad con el artículo 79 del Real 
Decreto ¿e  31 de agosto de 1922/ por 
•el plaao de vednte días, a contar desde 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Podrán optar & este concurso-oposi
ción los españoles que tengan veintiún 
años cumplidos y sean Peritos o Pro
fesores Mercantiles. Los aspirantes ele
varán sus solicitudes al señor Drector 
en el plazo arriba indicado, acompa- 
jfiada de los documentos que justifi
quen reunir las condiciones ex-gidas. 
Txrnscurrido el término señalado, el 
Claustro estudiará los expedientes, 
apreciando en conjunto los méritos de 
carácter docente oficial de cada uno 
de los ad ra n tes y dispondrá la prác
tica obligatoria de ejercicios con re
lación a la vacante, que permitirá 
aquilatar la aptitud paiu el desempe
ño del cargo. Si los solicitantes per
tenecieran a cualquier establecimiento 
oficial, presentarán hojas de servicios 
certificadas.

Cádiz, 27 de dic'embre de -1944.— 
El Director, Aquiles Pettenghi.

Tribunal de las oposiciones a plazas 
del Grupo 12 de enseñanzas de las 
Escuelas de Peritos Industriales de 

Valencia y Santander
Comunicando a los aspirantes a  

dichas plazas que el cuestionario por 
el que se ha de regir esta oposición 
se encuentra en la Secretaría de la 
Facultad de Farmacia de la Univer
sidad de Madrid.
Se comunica a los señores oposito

res a las plazas de¡ Grupo 12 de en. 
j  señan zas de las Escuelas de Peritos 
¡ Industriales de Valencia y Santander 
¡que el cuestionario por el que se ha 
de regir - esta oposición estará a «su 
disposición en la Secretaria de ]a Fa
cultad de Famiacia de la Universidad , 
de Madrid d ^ d e  el día 25 de enero en 
adelante.

Madrid, 20 de enero de 1945. —El 
Presidente del Tribunal, Angel San
tos Ruiz.

M IN IS T E R IO  
D E  O B R A S P U B L IC A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a don Francisco  
Climent Pallarés la subasta de las 
obras de « Revestimiento de la ace
quia del Riego Mayor de Nucia, 
Alfoz del Pi y  Benidorm (Ali
cante) ».

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la  subasta de las 
obras de «Revestimiento de la Ace
quia del Riego Mayor de Nucía, Alfaz 
del Pi y Benidorm (Alicante)» a don 
Francisco Cü-ment Pallarés, que se 
compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 674.700 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata d© 901.944,29 
pesetas, y con arreglo a las condicio
nes establecidas en los pliegos que ri
gen para ©sta. contrata.

De orden comunicada, por e,l señor 
Ministro, lo digo 'a V. S. para su co
nocimiento y efectos, con remisión de 
un ejemplar del pliego de condiciones1 
particulares y económicas.

Dios guarde a V. S . ‘ muchos años. 
Madrid, 16 de enero d e , 1945.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.
Señor Ordenador Central de Pagos.


